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As a member of the The Legal Industry   

Reviews team in my role as Executive 

Editor of the Chilean platform, I am pleased and 

honored to present the first publication of our 

“In-House” program.

When the team asked me to write this editorial, 

I immediately remembered my first approach 

to The Legal Industry Review project. Two years 

ago, in the middle of the Covid pandemic, 

José Alberto Allende and Felipe Vega told me 

about their idea of implementing a magazine 

that would allow the legal community to 

learn of the latest news and updates  in the 

different areas of the law. The objective was 

to do so by bringing together in one platform, 

the most relevant and prestigious law firms 

in the Chilean national market, who would be 

in charge of informing, through columns and 

news, updates in the field according to their 

areas of expertise. Like any new good idea, it 

required hard work and effort: connecting the 

most prestigious law firms in the country in 

a single platform was not easy. However, we 

were convinced that the final product would 

make it worthwhile.

Soon after -in September 2020- we had our first 

publication with the participation of 21 Chilean 

law firms, the first to trust in our project. Today, 

in less than two years, our platform is present 

in 5 continents and more than 16 countries, has 

seen the participation of more than 200 law 

firm associates and the publication of more 

than 45 editions, and has more than 100,000 

readers worldwide. And we are still expanding!

Now, with the collaboration of the most 

prominent and prestigious Chilean companies, 

we are launching the first edition of “In-House”. 

This platform will be published annually and 

seeks to connect the legal community through 

the legal departments of different companies in 

its expertise areas. 

Furthermore, “In-House” will also count with 

the participation of our collaborating law firms, 

showing our readers the last news of each field 

during the year.

We are confident that “In-House” will not only 

be the first publication of many in Chile and the 

rest of the world, but will also be a very useful 

platform for companies and law firms, who will 

be able to meet, connect and/or strengthen 

their connections with the leading players of 

each expertise area. 

We invite all our legal community to read 

this first publication. Here, you will be able to 

review the opinion of the legal departments of 

the most important companies in our country 

according to each field of expertise, and you will 

be able to get to know our collaborating offices. 

To finish, I would like to extend an invitation 

to Chilean and international companies’ 

legal departments to join us. Our goal is to 

continue with our expansion, and to do so, your 

collaboration is essential. We are sure that with 

everyone’s participation, we will achieve our 

vision of becoming the most recognized legal 

platform in the world that informs and unites us 

as an international legal community.

Tomás Bown S.

Director Editorial



A lo largo de nuestra edición InHouse encontrarán las siguientes gráficas:

Throughout our InHouse edition you will find the following graphics:

Metodología InHouse 

InHouse’s Methodology

Esta barra, en tanto, agrupa todas las menciones de la oficina y sus colaboradores en los 
principales ránkings de la industria legal (The Legal 500 y Chambers & Partners).

Esas gráficas fueron elaboradas por nuestro equipo de estudios en base   
a información pública de las oficinas, a fin de reflejar sus aptitudes
profesionales y académicas.

Meanwhile this bar represents all the mentions that the law firm and its collaborators have 
received from the main rankings of the legal industry  (The Legal 500 y Chambers & Partners).

Esta barra, se refiere al porcentaje de socios y socias dentro de la oficina,
que cuenta con el grado de magíster o PhD.

This bar represents the percentage of partners belonging to the law firm that
holds a master's degree or a PhD

La diferencia de colores busca diferenciar a las oficinas full service
 de las oficinas especializadas.

The different colors of the bars seeks to differentiate the full service 
law firms from the specialized ones.

These bars were prepared by our department of studies, using
public information, to reflect the professional and academic 
aptitudes of the law firms.

LLM/PhD
Partners with

100%



A lo largo de nuestra edición InHouse encontrarán las siguientes gráficas:

Throughout our InHouse edition you will find the following graphics:

Esta barra, en tanto, agrupa todas las menciones de la oficina y sus colaboradores en los 
principales ránkings de la industria legal (The Legal 500 y Chambers & Partners).

Esas gráficas fueron elaboradas por nuestro equipo de estudios en base   
a información pública de las oficinas, a fin de reflejar sus aptitudes
profesionales y académicas.

Meanwhile this bar represents all the mentions that the law firm and its collaborators have 
received from the main rankings of the legal industry  (The Legal 500 y Chambers & Partners).

Esta barra, se refiere al porcentaje de socios y socias dentro de la oficina,
que cuenta con el grado de magíster o PhD.

This bar represents the percentage of partners belonging to the law firm that
holds a master's degree or a PhD

La diferencia de colores busca diferenciar a las oficinas full service
 de las oficinas especializadas.

The different colors of the bars seeks to differentiate the full service 
law firms from the specialized ones.

These bars were prepared by our department of studies, using
public information, to reflect the professional and academic 
aptitudes of the law firms.

LLM/PhD Awards

201

201







8 SEPTIEMBRE 2022

María Claudia Ripoll.

Fiscal de Fundación Las Rosas.

Fundación
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Fiscal de Fundación Las Rosas.

Rol social/
Gerente Legal

Si bien los orígenes de la protección social en 
Chile se remontan al siglo XIX bajo la modalidad 

de beneficencia social con programas gestionados 
y financiados por particulares —especialmente la 
obra de la Iglesia Católica— es, sin embargo, a partir 
de 1920 que el Estado asume en Chile un rol en 
esta materia con la dictación de las denominadas 
leyes sociales. Luego, producto de la crisis financiera 
en que dicho sistema se encontraba, comenzó a 
establecerse paulatinamente, a partir de mediados 
de los 70, un sistema de seguridad social mixto. 

La labor de las fundaciones y corporaciones de 
derecho privado sin fines de lucro ha sido clave en la 
protección social de las personas más carenciadas. 

A través de los años, el quehacer de dichas 
entidades ha sido jurídicamente validado mediante 
diversos actos, como es la reciente publicación de 
la Ley N°21.440, —conocida como Ley de donaciones 

de beneficio público— que fortalece a la sociedad 
civil. Dicha ley recoge el anhelo de aquellas, 
agrupadas como Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC), de contar con una legislación que 
elimine desincentivos a las donaciones, incorpore 
en un cuerpo legal a todos los fines de interés 
público, ofrezca certeza jurídica a quienes donan, y 
que descanse sobre el principio de buena fe. 

Fundación Las Rosas de Ayuda Fraterna es una 
institución que, desde hace más de 50 años, ha 
otorgado cuidado y atención a los adultos mayores 
más pobres y vulnerables del país a través de sus 
28 hogares distribuidos a lo largo de Chile.

El quehacer de la fundación se encuentra validado 
jurídica y técnicamente al contar todos sus hogares 
con la respectiva autorización de funcionamiento 
como Establecimiento de Larga Estadía de 
Adultos Mayores (ELEAM), que otorga la autoridad 
sanitaria una vez que verifica el cumplimiento 
de las exigencias, entre otras, de infraestructura, 
equipamiento, personal y cuidados de conformidad 
con el Decreto Supremo N°14 de 2010 del Minsal. 

Asimismo, la autoridad sanitaria valida su accionar, 
mediante la constante supervisión y fiscalización 
que ejercen las respectivas Seremis de Salud a sus 
ELEAM en lo concerniente al cumplimiento de los 
estándares de calidad exigidos para la atención y 
cuidado de las personas mayores residentes.

También, entre los varios reconocimientos del 
Estado a la labor desarrollada por Fundación 
Las Rosas, y que merece la pena destacar, es 
la suscripción del contrato que reconoce su rol 
como colaboradora de la función sanitaria, por la 
cual Fundación Las Rosas entrega, a través de sus 
ELEAM, continuidad en la atención de salud que 
realiza la red pública a las personas mayores.  

Fonasa deriva a los ELEAM de la Fundación, 
personas mayores que se encuentran, en su 
mayoría en situación de abandono en hospitales 
o consultorios del país, que presentan una alta 
complejidad en salud, con altos grados de 
desnutrición, postración, demencia, con úlceras 
por presión (UPP) e infecciones, entre otros, 
quienes reciben en los hogares de la Fundación, 
atenciones médicas, de enfermería, nutricionista, 
kinésica, terapeuta ocupacional, fonoaudiología, 
acompañamiento espiritual, alimentación acorde a 
su estado de salud y una residencia digna para toda 
su vida, dando así respuesta sanitaria a las personas 
mayores beneficiarias de Fonasa. 
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Ahora bien, dicho reconocimiento por parte de 
la autoridad es el resultado del cumplimiento de 

estrictos estándares de calidad, profesionalismo y 
compromiso en el actuar de Fundación Las Rosas.

Lo anterior, quedó claramente evidenciado con la 
pandemia por COVID-19 -la que como humanidad 
vino a recordarnos nuestra vulnerabilidad y 
dependencia mutua- y que en el caso de Fundación 
Las Rosas fue más patente aún al tener bajo su 
cuidado a uno de los grupos más vulnerables de la 
sociedad: adultos mayores frágiles en su mayoría 
severamente dependientes.

Fundación Las Rosas ha podido sortear 
exitosamente la pandemia, gracias a la inmediata y 
ágil adopción de medidas sanitarias impartidas por 
esta y por la autoridad sanitaria; y a la solidaridad, 
apoyo y colaboración de entidades públicas y 
privadas, con el fin de prevenir y minimizar el 
contagio y las secuelas de la enfermedad tanto de 
las personas mayores como de sus colaboradores.

La asesoría jurídica que se presta en Fundación Las 
Rosas se inserta y se encuentra impregnada en su 
quehacer. Por lo que, cobra real sentido el rol social 
del abogado y las definiciones de dicho término 
de origen etimológico de congregar, interceder y 
ayudar.

La labor técnica de la asesoría jurídica, además de 
considerar las áreas del derecho que son comunes 
a toda entidad, como son derecho civil, comercial, 
laboral, se desarrolla también en otras áreas en la 
que incide el actuar de la fundación. Es así como, la 
asesoría jurídica se extiende, entre otros, al derecho 
regulatorio y administrativo, especialmente en las 
relaciones con Senama; con la autoridad sanitaria 
como entidad reguladora y fiscalizadora; con 

Fonasa en las  relaciones contractuales derivadas 
como prestador de atenciones de salud mensuales 

integral de personas mayores en ELEAM y de 
atención de pacientes bajo la modalidad de libre 
atención; con la Contraloría General de la República 
por pronunciamientos/reclamos de ilegalidad; con 
el Ministerio de Bienes Nacionales por concesiones 

de inmuebles fiscales; y al  derecho tributario en 
lo que dice relación con los distintos incentivos 
a las donaciones, establecidos en la Ley N°16.271 
sobre Impuestos a las Herencias, Asignaciones y 
Donaciones, Ley N°19.885 de Donaciones con Fines 
Sociales, DL N°16.271, Ley de Rentas Municipales 
y con ocasión de la pandemia, Ley N°16.282, 
Donaciones en caso de Catástrofe.

Resulta distintivo de la asesoría jurídica que se 
presta en la fundación, las materias relacionadas 
con el envejecimiento y el adulto mayor, que se 
ha traducido en la integración en dos períodos 
consecutivos, del Comité Consultivo Nacional 
de Senama, en la participación de propuestas 
legislativas y de políticas públicas relacionadas con 
el adulto mayor en Chile.

El rol de un abogado en una fundación o 
corporación que cumple un fin de orden público 
constituye un desafío muy relevante, resultando 
una experiencia muy gratificante tanto en lo 
personal como en lo profesional aportar a una 

causa altruista y desinteresada de bien común, 
como lo es el cuidado y protección del adulto 
mayor frágil y vulnerable. 
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Francisco Godoy Camus.

Head of Legal – Cinépolis Andean Region.

Entretención
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Head of Legal – Cinépolis Andean Region.

La inclusión laboral

En muchas oportunidades se habla de la inclusión 
laboral como una buena práctica empresarial.  

El antónimo a la inclusión es la exclusión, entendiendo 
como tal la falta de incorporación o la separación de 
algo o alguien. En ese sentido, la inclusión laboral 
busca, entre otras cosas, poder incorporar a personas 
generalmente excluidas de ciertos cargos laborales 
dentro de las diferentes organizaciones.

Históricamente, la exclusión laboral se ha 
manifestado en no incorporar a la vida del trabajo, 
o hacerlo de forma deficiente o discriminatoria, 
a personas por su raza, religión, orientación o 
condición sexual, discapacidad, entre otras razones. 
Sin embargo, quiero centrarme en este último factor 
para desarrollar este texto.

En Chile, de acuerdo a cifras del año 2017, casi 3 
millones de personas presentan alguna condición 
que los califica en “situación de discapacidad”, 
siendo la mayoría de ellas adultos. En ese 
entendido, si bien nuestra actual Constitución 
Política de la República garantiza a todas las 
personas la igualdad ante la ley (art. 19 N°2), dicho 
texto no fue suficiente para poder satisfacer las 
necesidades de las personas en situación de 
discapacidad al momento de enfrentarse al mundo 

laboral. Así, durante años, la incorporación de 
personas con discapacidad fue considerada una 

buena práctica no obligatoria, la cual fungía en 
muchos casos como un rédito reputacional por 

sobre una verdadera incorporación de personas con 
discapacidad en el trabajo. 

Sin embargo, a partir de la denominada “Ley de 
Inclusión Laboral” (Ley N°21.015) – posteriormente 
complementada por la Ley N° 21.275-, se debe 
cumplir con una cuota obligatoria en empresas con 

más de 100 trabajadores, la cual corresponde a un 
1% de su personal debe contar con la calificación 
de discapacidad o sea asignatario de pensión 
de invalidez. Y, el reglamento de dicha ley define 
qué se entiende por “persona con discapacidad”. 
Establece, asimismo, que dichas personas con 
discapacidad deban contar con su respectiva 
calificación y certificación en el Registro Nacional de 
la Discapacidad.

Si bien la normativa vigente establece requisitos 
taxativos que deben cumplir las personas con 
discapacidad para efectos de la ley, debemos 
preguntarnos si la misma debe ser un piso y no un 
techo. En adición, urge la pregunta sobre el rol que 
debe cumplir el Legal Counsel de la compañía para 
efectos de cumplir con la ley y llevar esta práctica 
más allá de un mínimo exigible.

Es así como debemos ver este tema desde 
dos aspectos: la contratación y el desempeño 
de labores. El abogado debe velar por que los 
procesos selectivos guarden total objetividad al 
momento de contratar personal. Esto implica que 
los reclutadores e intervinientes en el proceso 
no hagan discriminaciones de ningún tipo, sino 
tan solo basados en la idoneidad del postulante 

al cargo. En otras palabras, que la persona con 
discapacidad sea apta para el trabajo que se le 

va a encomendar sin caer en discriminaciones 
arbitrarias. E, incluso, fomentar la incorporación de 
personas con discapacidad. Esta es la cara más 
visible del proceso laboral en sí: contratación. Pero, 
como lo mencionamos anteriormente, existe una 
segunda derivada que es el desempeño de las 
funciones. Aquí, tras la puerta de la organización, se 
logra ver la verdadera exclusión laboral. 
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Sernac elabora radiografía de reclamos 
en el área de entretención. Entre enero y 
mayo del 2022, los reclamos en el mercado 
de la entretención aumentaron en un 337% 
respecto del año 2021. Según la autoridad, 
esto se relaciona con la reapertura de eventos 
masivos y los problemas referidos a la no 
realización de devoluciones, incumplimiento 
de lo ofrecido y problemas respecto de la 
seguridad en los eventos.

Sernac recuerda los derechos de los niños 
y niñas como consumidores en su día. El 
domingo 7 de agosto se celebró el Día de la 
Niñez, en el cual Sernac monitoreó que las 
empresas cumplieran con los derechos de la 
Ley del Consumidor, especialmente respecto 
de la seguridad en el consumo, el derecho a 
la garantía legal y los plazos de entrega de 
los productos adquiridos a través de Internet.

Sernac publica “Circular Interpretativa sobre 
publicidad nativa e influencers”. Esta nueva 
circular busca conceptualizar el mecanismo 
de la publicidad nativa; conceptualizar a los 
influenciadores o influencers como sujetos 
publicitarios; determinar la regulación o 
principios aplicables a ambos mecanismos 
no tradicionales de publicidad; e identificar y 
fomentar la implementación y cumplimiento de 
buenas prácticas dentro de dichos rubros.

Comparador de tarjetas de crédito. El 
Sernac llamó a la ciudadanía a utilizar 
su comparador de tarjetas de crédito, 
recalcando que “no da lo mismo qué 
tarjeta usar”. Esta alternativa permite a los 
consumidores comparar los diferentes 
cargos aplicados por el uso del producto y el 
costo total del crédito de las distintas tarjetas 
en una operación.



https://www.flipsnack.com/cejchile/legal-industry-chile-vol-12-julio-2022/full-view.html


VENTURE CAPITAL CHAPTER

Participating firms of the



18 SEPTIEMBRE 2022

Francisco Javier Vargas T.

Gerente Legal.

Concesión
de carreteras
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Gerente Legal.

Concesiones viales: 
Evolución y desafíos

Semanas antes de escribir estas líneas un 
ejecutivo extranjero de visita por unos días, 

nos hizo este comentario cuando volvíamos a 
Santiago por la Ruta 5 Sur: “Ustedes no se dan 
cuenta de la infraestructura que tienen, en mi país 
todos los accesos a la capital están desde hace 
años siempre colapsados y no se ve cuándo esto 
podría tener alguna solución”. Me quedé pensando 
en cuanta razón tenía y lo poco que valoramos 
la infraestructura que hemos llegado a tener en 
Chile, en carreteras, túneles, puertos y aeropuertos, 
hospitales, entre otras obras.

Hasta la entrada en vigencia de la Ley de 
Concesiones, a mediados de los 90, la 
infraestructura pública era solo provista por el 
Estado, con bajos estándares de seguridad y 
servicio, ya que solo algunas rutas tenían sectores 
con doble vía, pero sin barreras de contención 
en la mediana, señalética deficiente, muy pocas 
pasarelas, mala calidad del pavimento y baches, 
etc. Esto no solo afectaba seriamente la seguridad 
de los usuarios, sino que limitaba mucho las 
posibilidades de crecimiento del país. 

Hoy ya casi nadie recuerda lo que significaba un 
viaje al sur de Chile, con solo una vía por sentido, 
pasando por el centro de ciudades como Chillán, 
Los Ángeles o Temuco; o hacia el norte, con cuestas 
como El Melón o los choques frontales de buses al 
norte de Los Vilos, con decenas de fallecidos.

Lo anterior cambió radicalmente gracias a un 
virtuoso esquema de asociación público-privada, 
creado a partir de la Ley de Concesiones, impulsada 
durante el gobierno de don Patricio Aylwin, con 

Carlos Hurtado como ministro de Obras Públicas, 
quien formó un equipo de trabajo con destacados 
profesionales del mundo público y privado.

Junto con analizar la experiencia en otros países 
y establecer un esquema legal que diera certeza 
jurídica, se invitó a inversionistas privados nacionales 
y extranjeros a participar de los respectivos 
procesos de licitación, empezando lógicamente por 
los contratos que pudieran ser más rentables. Esto 
permitió la llegada al país de importantes grupos 
constructores, principalmente europeos, que no 
solo decidieron invertir, sino que aportaron con 
especialistas, maquinaria y tecnología de punta que 
hasta ese momento no existía en Chile. 

De esa forma, hasta la fecha se han invertido más 
de US 30.000 millones, provistos por empresas 
privadas y el mercado financiero, liberando al 
Estado de recursos que no estaba ni está en 
condiciones de destinar, y que pudo orientar hacia 
la inversión en otras áreas, además de invertir en la 
red secundaria de caminos, aeródromos, embalses, 
centros de atención primaria de salud, parques, 
entre muchos otros. Basta ver los muchos caminos 
asfaltados que antes eran de tierra o simplemente 
inexistentes, los que ahora permiten un gran 
desarrollo turístico en lugares a los que antes no era 
posible llegar.

No debe olvidarse además que, por mucho que 
la infraestructura sea concesionada, su dueño 
sigue siendo el Estado de Chile, bajo la tuición 
del ministerio de Obras Públicas, como mandante 
de estas obras y el que fija sus condiciones, 
diseño, plazos, tarifas y fiscaliza su construcción y 
operación, así como la ejecución de cualquier obra 
adicional, ampliaciones, medidas de seguridad, 
sistemas de cobro como los actuales de “Free Flow”, 
con pórticos y dispositivos tag interoperables que 
evitan la detención en las plazas de peaje. 

De esta forma, al final de los respectivos contratos 
las empresas concesionarias deben transferir toda 

la infraestructura al Estado, en perfecto estado 
de mantenimiento, el cual recupera la inversión, 
mejorada y revalorizada, pudiendo volver a licitarla 
bajo un nuevo contrato que incluya las nuevas 
inversiones que se estimen necesarias. 
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Concesionarias viales y delincuencia. 
Un grupo de Senadores presentó 
un proyecto para modificar la Ley de 
Concesiones. La iniciativa tiene por objeto 
exigir a las concesionarias viales mejorar las 
condiciones de seguridad en autopistas a 
raíz del alza de delitos violentos ocurridos 
en vías concesionadas. Asimismo, un 
grupo de Diputados presentó un proyecto 
para crear una Superintendencia de 
Carreteras dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas, para velar por el correcto 
funcionamiento de estas.

Pago de peajes y congestión vehicular. 
Un grupo de Diputados presentó un proyecto 
de ley para modificar la Ley de Concesiones 
de Obras Públicas con el objeto de eximir del 
pago de peaje troncal, ya sea automático o 
manual, a todos los vehículos que transiten 
en carreteras concesionadas en caso 
de colapso de la vía. Se propone como 
condición en caso de que no se cumpla la 
velocidad mínima de la carretera o exista 
atochamiento de longitud igual o superior a 
200 metros por carril.

Telepeajes en carreteras concesionadas. 
La Cámara de Diputados hizo un llamado 
a acelerar la instalación de telepeajes en 
rutas concesionadas con el fin de acortar 
los tiempos de viaje y evitar atochamientos 
en las carreteras. La iniciativa “Plan Chile 
Sin Barreras” busca instalar pórticos 
automáticos en todo el país para fines del 
año 2023. Sin embargo, hoy el sistema solo 
está operativo en salidas y entradas de las 
carreteras concesionadas que se dirigen a la 
Región Metropolitana.

Carreteras como infraestructura crítica. 
Se presentó en la Cámara de Diputados 
un proyecto que busca definir a carreteras, 
caminos, autopistas, accesos a rutas y otros 
servicios como parte de la infraestructura 
crítica. Esto debido a la importancia de 
estas para el traslado de personas y 
abastecimiento de ciudades, lo que amerita 
un estatuto de protección mayor por parte 
del Estado. El proyecto intenta fortalecer la 
protección a los caminos públicos a través 
del auxilio de las FF.AA. 

Isidora Goyenechea 2939, Piso 10, Las Condes, Santiago
www.bye.cl
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Rodrigo Gutiérrez Marticorena.

Senior Legal Counsel. Latin America & Caribbean Division.

Courier
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Senior Legal Counsel. Latin America & Caribbean Division.

Políticas de diversidad, equidad e inclusión: Una forma de 
combatir la discriminación al interior de la empresa

La idea de distinguir entre personas no es –

conceptualmente– algo injusto. Lo injusto sería 
que ciertas características como el género, la raza, 
el color, la religión o la orientación sexual, entre 
otras, anulen la igualdad ante la ley y atenten contra 
la dignidad de las personas. Esa anulación puede 
manifestarse en cualquier espacio social, incluidas 
las relaciones laborales, siendo fundamental 
para los abogados que trabajamos en empresas 

comprender nuestro rol en la construcción y 
mantenimiento de lugares de trabajo que sean 

seguros, no solo desde lo ocupacional, sino 
también desde lo cultural, como una forma efectiva 
de prevención de la discriminación y, por lo tanto, 
de vulneración de derechos fundamentales. 

Una cultura centrada en la inclusión, donde los 
trabajadores se sienten respetados y valorados, 
no puede limitarse a una mera declaración de 
principios; debe ir acompañada de acciones 
concretas que eduquen y concienticen para 
promover el entendimiento y el compromiso. 

A través de la confección de políticas, programas 
y la vigilancia de su cumplimiento, los abogados 
tenemos mucho que aportar. Y como miembro del 
Comité de Diversidad, Equidad e Inclusión de la 
Región Andina y Cono Sur de FedEx Express, he 
tenido la oportunidad de involucrarme activamente 
en estas iniciativas.

El punto de partida en el camino hacia la prevención 
de la discriminación es crear un enfoque y una 
estrategia a nivel de la alta gerencia, asignando 
a un alto ejecutivo la responsabilidad de liderar 
y patrocinar una política robusta de diversidad, 
equidad e inclusión, formalizada, ampliamente 
divulgada, y efectivamente aplicada en la empresa, 
en el entendido que no basta con solo reclutar 

y seleccionar personas “diversas”, si esto no va 
acompañado de acciones dirigidas a promover 
espacios seguros para trabajadores que no 

responden a perfiles más tradicionales.

El Comité de Diversidad, Equidad e Inclusión de 
la empresa a la que pertenezco está integrado 
por los más altos cargos ejecutivos de la región, 
y da seguimiento a esta política, promoviendo y 
revisando las iniciativas que surgen en relación a 
la discapacidad, el género, la orientación sexual, 
el multiculturalismo y, más recientemente, las 
diferencias entre generaciones. 

Como en otros ámbitos del quehacer laboral, la 
capacitación de las personas en esta materia es 
fundamental. Además de tener un manual, es 
conveniente que la organización se asegure de 
que todos sus trabajadores entienden la normativa 
antidiscriminación. Los entrenamientos ayudan a 
ir reemplazando paulatinamente ciertas visiones 
dominantes por pautas de conducta respetuosa y 
educada en el trato hacia los demás, a través de un 
uso correcto del lenguaje y de una comunicación 
que evite generar estereotipos y asignar etiquetas. 

Los grupos de afinidad cumplen un rol destacado 
acompañando este proceso. A diferencia de los 
consejos o comités constituidos por la empresa 

misma, los grupos de afinidad son formados por los 
propios trabajadores en torno a un interés común. 
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Ofcom, el regulador de comunicaciones de Reino 

Unido constató que los consumidores dependen 

cada vez más de la entrega de productos por 

despacho. Por ello, indica que las empresas de 
courier deben contar con sistemas robustos de 

atención a clientes. Según Ofcom estas empresas 
deben contar con un sistema de respuesta 

a reclamos justo, transparente, atendido por 
personal capacitado, y que también considere las 
necesidades de los consumidores vulnerables. 

Sernac y PC Factory celebran acuerdo en el 

marco de un Procedimiento Voluntario Colectivo. 

Entre otros, la empresa comprometió medidas 
respecto de su sistema de despachos, tales como 
(i) la incorporación de cuatro nuevas empresas para 
efectuar labores de despacho; (ii) la evaluación 
y reemplazo de empresas de despacho que 
presentaron un bajo rendimiento en sus servicios; y 
(iii) el aumento del control diario de los despachos.

La Ley N°21.398 o Ley Pro-consumidor fijó nuevas 
exigencias a los prestadores de servicios de 

despacho. A estas se suman las contenidas en el 

Reglamento de Comercio Electrónico que entró 
en vigor en marzo de este año. En consonancia 
con ello, el Sernac ha reforzado su atención en 
los reclamos relacionados con incumplimientos o 

retardos en la entrega o despacho de productos, 
particularmente en los eventos de compra masivos.

La Unión Europea ha incluido a los proveedores 

de servicios postales en la lista de empresas 

a las que se les aplica la nueva Directiva 

sobre Seguridad de Redes y Sistemas de 

Información (NIS2). Así, se reconoce y fortalece 
la importancia de su seguridad informática en la 
recogida, clasificación y distribución de los bienes 
transportados. Lo anterior, es especialmente 
relevante en la seguridad de los datos personales 
de sus clientes.
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José Ignacio Peña.

Gerente Legal.

Financiera
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Gerente Legal.

Buenas prácticas corporativas: 
Privacidad de los datos de los trabajadores

Tan relevante como la protección de los datos 
personales de los clientes es el resguardo 

de los datos personales y sensibles de los 
trabajadores de nuestras empresas. Al momento 
de iniciar la relación laboral (e incluso antes, al 
momento de participar en un proceso de selección) 
los trabajadores han confiado en el empleador 
mucha información que está sujeta a una legítima 
expectativa de privacidad.

La política de privacidad de los datos de los 
trabajadores es de suma importancia y debiera 
cubrir la totalidad del ciclo de vinculación de un 
trabajador con su empresa e incluso después 

del término de la relación laboral. Una política 
de privacidad de los datos de los trabajadores 
debiera comprender tanto los datos personales 

como aquellos datos sensibles que lleguen a 

conocimiento del empleador.

I. Datos de los trabajadores

Hay información que naturalmente debe ser 
proporcionada a los empleadores, como la dirección 
personal, el número de la cuenta corriente bancaria, 
el sistema de salud al que se encuentra afiliado el 
trabajador o la institución que administra sus fondos 
de pensiones. Hay otros datos, en cambio, que son 
menos evidentes pero que son compartidos por los 
trabajadores cuando un beneficio social o laboral 
requiere acreditar un hecho, como el número de 
hijos que componen su grupo familiar.

Hay otros datos, que tienen carácter sensible y 
que llegarán a conocimiento del empleador a lo 
largo del desarrollo de su relación laboral, como 
la pertenencia a un colegio profesional, cursos 
aprobados o sanciones disciplinarias impuestas por 

la empresa, por ejemplo.

Adicionalmente, hay información a la que se accede 
antes del inicio de la relación laboral, a través del 
currículum de un postulante y de las referencias 
profesionales que haya proporcionado para 
acreditar sus cualificaciones profesionales.

El acceso a los datos personales y sensibles 
es legítimo y necesario. Los ejemplos antes 
mencionados corresponden a datos que 

necesariamente serán conocidos por el 
empleador y que son consecuencia del vínculo 
que se ha generado.

Hay datos que podrían llegar a ser conocidos por 
los empleadores como consecuencia del desarrollo 

de nuevas tecnologías (por ejemplo, los datos de 
geolocalización), por el uso de aplicaciones en 
dispositivos electrónicos en el desempeño de sus 
labores, o mediante sistemas de vigilancia o control 
de asistencia.

Por último, hay información que se irá generando 
con el tiempo y que corresponde a datos vinculados 
con el desarrollo del trabajo: el contenido de las 
cláusulas del contrato de trabajo; el sueldo; el 
registro de cumplimiento de horarios; la evaluación 
de desempeño; la pertenencia a un sindicato; las 
licencias médicas, etcétera.

II. Buenas prácticas de una política de privacidad

Una primera cuestión relevante al hablar de 
buenas prácticas, será considerar e implementar 
las medidas técnicas y organizativas adecuadas 
de resguardo en el tratamiento de los datos 

de los trabajadores: i) definir usuarios y perfiles 
con accesos diferenciados de acuerdo con las 

funciones que el personal de recursos humanos 

realice; ii) intentar que la información se proporcione 
y circule, dentro de la empresa, de manera 
anonimizada (sin individualización de personas) 
cuando así sea posible; iii) definir repositorios y 
almacenamientos seguros de los datos de los 

trabajadores, gestionando el acceso a las bases de 
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Hernán Albornoz.

Head of legal. Minerals Americas.

Minería
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Boletín N°15.265-08. El Gobierno ingresó 
el 9 de agosto de 2022 a la Cámara de 
Diputados un proyecto que busca modificar 
la Ley 19.993, con el objetivo de autorizar la 
reconversión de la Fundición Ventanas de 
manera previa a su cierre definitivo (Boletín 
N°15.265-08). La iniciativa, ingresada con 
urgencia, busca permitir que los productos de 
la pequeña y mediana minería enviados por 
Enami puedan ser tratados por Codelco en 
instalaciones distintas a la de dicha fundición.

Boletín 12.093-08. El 11 de julio de 2022 el 
Ejecutivo presentó indicaciones al proyecto 
que establece un royalty minero (Boletín 
12.093-08), actualmente en segundo trámite 
constitucional en el Senado. Las indicaciones 
contemplan: (a) derogar los artículos 64 bis 
y 64 ter de la Ley de Impuesto a la Renta, 
regulando el royalty en un cuerpo legal 
propio; (b) la creación del Fondo Regional 
para la Productividad y Desarrollo; y (c) un 
nuevo régimen de royalty para empresas con 
producción de cobre fino anual superior a 
50.000 toneladas métricas.

Proyecto “Puerto Cruz Grande”. El Segundo 
Tribunal Ambiental rechazó, por unanimidad, 
la reclamación presentada por Oceana Inc. en 
contra de la Resolución Exenta N°1776/2020 de 
la Superintendencia del Medio Ambiente, que 
autorizaba el inicio de ejecución del proyecto 
“Puerto Cruz Grande”. Por medio de dicha 
reclamación, Oceana solicitaba la caducidad 
de dicha Resolución Exenta dejándose sin 
efecto, por ende, la autorización favorable para 
la ejecución del puerto minero.

Proyecto en Llurimagua. Chile y Ecuador 
han retomado las negociaciones para dar 
inicio al proyecto de exploración de cobre y 
molibdeno en Llurimagua, en la provincia de 
Imbabura de Ecuador, uno de los depósitos 
más grandes de cobre. La negociación surge 
luego de que el Presidente de Ecuador 
retomara conversaciones con comunidades 
aledañas y Codelco aceptara la solicitud 
de Enami EP (Ecuador) de suspender los 
dos procesos de arbitraje que existían 
relacionados con el proyecto de exploración.
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Alfredo Silva Prieto.

Regional Contracts Manager.

Tecnología 
para Minería
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Regional Contracts Manager.

Importancia de las habilidades 
blandas en el gerente legal

El título de la columna podría -en principio- 

parecer extraño a personas que incluso tengan 
un background legal, pero sean ajenas a una 
gerencia legal. ¿Acaso el gerente legal no es solo 
un técnico o conocedor experto de los diferentes 
aspectos legales que pueden tener impacto en el 

negocio al que asesora? 

Históricamente así fue, pero la función de un 
gerente legal como un simple legal technician, es 
hoy, obsoleta. Desde luego que un gerente legal 
debe conocer las regulaciones que afectan el 

quehacer de la institución en la que se desempeña 
e implementar medidas para evitar contingencias 
y contener los eventuales impactos que estas, de 
producirse, pudieran causar. Esto no es algo fácil. 
Sin embargo, su verdadero desafío y el mayor 
valor agregado que puede aportar no es técnico, 
sino que, sobre todo, adaptativo. Es para enfrentar 
desafíos adaptativos que las habilidades blandas se 
vuelven esenciales en un gerente legal. 

Para entender esto es importante distinguir entre 
problemas técnicos y problemas o desafíos 
adaptativos. De acuerdo con lo propuesto por 
Ronald Heifetz en su libro Liderazgo sin respuestas 
fáciles, los problemas técnicos son aquellos 
respecto de los cuales conocemos la solución 
y, esta, existe incluso antes de que el problema 
ocurra. El asunto es resuelto a través de una fórmula 
comúnmente aceptada, por medio de la cual un 
experto le da solución. 

Ejemplo de esto es la defensa en un juicio 
laboral, un proceso de due dilligence o la 

tramitación de los permisos necesarios para el 
desarrollo de un determinado proyecto. Se trata 
de problemas recurrentes en el mundo de las 

empresas, respecto de los que existen diferentes 
técnicos capacitados para otorgar una solución 
razonablemente satisfactoria desde antes de la 

existencia del problema. 

En cambio, los problemas o desafíos adaptativos 
provienen de una realidad diferente. No existe 
una solución o respuesta ya probada, sino que, 
para resolverlos se requiere de aprendizaje y 
un liderazgo que sea capaz de movilizar a la 
organización en la que se ejerce, actuando con 
un propósito determinado (por qué y para qué). 
Lo adaptativo se caracteriza precisamente por la 
falta de certeza y la necesidad de adaptación. Su 
naturaleza no es automática.  

Hoy, los desafíos adaptativos más importantes 
que enfrentamos son -probablemente- el cambio 

climático y la masificación de los sistemas que 
utilizan algoritmos de inteligencia artificial. Según 
reportes del IPCC de Naciones Unidas, ya existen 
efectos irreversibles en el comportamiento del clima 
como consecuencia de la intervención humana y 
solo podremos adaptarnos a ellos, en el mejor de 
los casos. Una incertidumbre parecida causa la 
irrupción masiva de sistemas que utilizan algoritmos 
de inteligencia artificial. ¿Cómo nos adaptamos a 
los cambios que la masificación de estos sistemas 
causará en el mundo del trabajo? ¿Cómo influirán -o 
ya influyen- estos sistemas en el proceso de toma 
de decisiones de las personas y sociedades? 

“No hay nada permanente excepto el cambio”

Heráclito
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Proyecto de modificación del Código de 
Aguas. Con fecha 6 de septiembre, la Sala de 
la Cámara de Diputados aprobó y despachó 
al Senado el proyecto de ley que modifica el 
Código de Aguas para impedir la constitución 
de derechos de aprovechamiento de aguas 
sobre los glaciares. La iniciativa reconoce, 
expresamente, que los glaciares son 
ecosistemas complejos asociados a su 
entorno, ambientes glaciares y ambientes 
periglaciares y que son parte del ciclo 
hidrológico de las aguas.

Tramitación Royalty Minero. Con fecha 31 
de agosto los integrantes de la Comisión 
de Minería y Energía aprobaron las ideas 
matrices del proyecto que establece en favor 
del Estado una compensación, denominada 
royalty minero, por la explotación de la 
minería del cobre y del litio. De esta forma, 
la norma en segundo trámite queda en 
condiciones de ser vista por la Sala en una 
próxima sesión ordinaria.

Convocatoria CORFO a productores de litio.
Con fecha 1 de septiembre la Corporación 
de Fomento de la Producción (Corfo) abrió 
convocatoria para avanzar en la cadena de 
valor del litio. Con este llamado, Corfo invita 
a empresas con experiencia, capacidades 
técnicas y financieras comprobables a 
convertirse en productores especializados de 
este material con valor agregado en Chile para 
desarrollar y producir, por ejemplo, cátodos de 
litio, componentes de baterías de litio, entre 
otras aplicaciones.

Programa PPMMA Innova. Con fecha 11 de 
agosto, el Ministerio de Minería abrió las 
postulaciones al PAMMA Innova, iniciativa 
que permite el financiamiento e instalación 
de sistemas fotovoltaicos para iluminar las 
faenas con energías limpias. Las personas 
interesadas podrán postular desde el jueves 
11 hasta el 30 de agosto. Los resultados se 
darán a conocer el 8 y 9 de noviembre y la 
entrega de beneficios se realizará a partir del 
10 de noviembre.

THE FIRM

El Golf 40, Piso 20, Las Condes, Santiago
www.ppulegal.com
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Anastassia Fagetti A.

Gerenta legal, Data Protection Officer y Corresponsal de Derechos Humanos.

Sebastián Díaz-Muñoz P.

Abogado Junior L’Oréal Chile S.A.

Cosmética y
belleza
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Gerenta legal, Data Protection Officer y Corresponsal de Derechos Humanos.

Abogado Junior L’Oréal Chile S.A.

Trabajo legal y nuevas tecnologías

Es un hecho público y notorio que la tecnología 
ha intervenido la mayoría de los procesos 

productivos que actualmente se llevan a 
cabo en la sociedad del siglo XXI, e incluso ha 
llegado al extremo de que hoy, muchos de estos 
procesos intervenidos, han devenido en algunos 
excesivamente costosos –por no decir imposibles– 
sin el uso de tecnología. A pesar de que no 
es del interés de esta columna pronunciarnos 

sobre qué procesos han sido intervenidos por la 
tecnología y cuáles no, es de relevancia notar que 
la profesión legal, a vista de ciudadanos comunes, 
es de las últimas en sumarse a esta tendencia 

del uso de tecnología, o como llaman algunos, a 
la “transformación digital”. Quizás esta idea viene 
condicionada por el hecho de que la regulación de 
los sectores económicos, por motivos obvios a esta 
altura, ocurre en forma reactiva al desarrollo de la 
actividad, y no preventiva, ya que, en ese momento, 
la actividad a regular no existe en su forma final.

Lo cierto es que la profesión legal no se ha 
quedado atrás en la implementación de las 
nuevas tecnologías existentes, tampoco es ajena 
al desarrollo y diseño de las mismas, siendo en 
muchas ocasiones, incluso, el trabajo de abogados 
participar en una etapa temprana de la actividad, 
técnica o solución, donde se analiza el impacto de 
las mismas desde una mirada multidimensional 

y disciplinaria, evaluando ventajas, desventajas, 
riesgos y  beneficios que –a priori– podría aportar 

esta nueva creación tecnológica.

Ejemplos de lo anterior hay muchos, y que lejos de 
ser perfectas, han acercado la profesión legal a los 
denominados, por nuestra industria, como “legos”. 
Así, por ejemplo, el poder judicial a través de su sitio 
web ha permitido que la ciudadanía pueda acceder 

a la información de determinadas causas judiciales, 
en un formato ordenado, claro y gratuito. Cuestión 
similar ocurre con la Oficina Judicial Virtual y con el 
sitio y plataforma de solicitudes del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago, en los cuales –en líneas 
generales– es posible realizar presentaciones ante 

tales instituciones, de manera remota, obteniendo 
un certificado de la presentación y guía, en caso de 
ser necesario para llevar a cabo la gestión.

En el área legal de L’Oréal Chile hemos empujado 
y fomentado con bastante entusiasmo la 
incorporación de herramientas tecnológicas 
para el desempeño de nuestras funciones y 
para relacionarnos con las áreas desde las que 
recibimos solicitudes. Nos hemos dado cuenta 
que, desde nuestra vereda, podemos aportar 
aún más al negocio, facilitando herramientas que 
acerquen los procesos a los “clientes internos”, 
permitiendo una mayor libertad y trazabilidad para 
todos los involucrados. La incorporación y el uso 
de la tecnología no funciona si no involucramos a 
las diferentes áreas con las que nos relacionamos 
internamente. Para trabajar con el negocio, cada 
uno debe entender la necesidad e importancia de 

las herramientas ya que participarán de ellas en 
solicitudes, aprobaciones o firmas.
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Macarena Vargas.

Gerente Legal y Asuntos Corporativos Empresas Gasco S.A.

Gas
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Gerente Legal y Asuntos Corporativos Empresas Gasco S.A.

Derecho y negocios

El derecho y los negocios no son lo mismo, pero 
cuando hablamos de gerencias legales, están 

íntimamente relacionados.

Las empresas están dispuestas a invertir en un 
servicio en la medida que este cumpla con alguna 
(ojalá todas) de las siguientes expectativas: a) 
ahorre tiempo, b) economice recursos, o c) genere 
ingresos. La asesoría legal no es la excepción.

No solo en Chile, sino en la mayoría de los países 
del mundo, el rol de cabeza del área jurídica de las 
compañías ha evolucionado de manera evidente 
en los últimos años, desde la figura del fiscal, un 
abogado muy centrado en el cumplimiento de la 
norma y en evitar o mitigar los riesgos del día a día; 
a la figura del gerente legal, un ejecutivo mucho 
más involucrado en el desarrollo del negocio. 

En esta nueva realidad, abandona la función 
tradicional de “soporte”, centro de costos o back-

office; para pasar a ser un socio estratégico, 
participando en la búsqueda e identificación de 
nuevas oportunidades comerciales, la planificación 
y toma de decisiones, y la implementación o 
ejecución de los proyectos; previendo que todo se 
haga dentro del marco legal. 

Ya no es suficiente con mitigar riesgos o anticiparse 
a los problemas. La idea es crear valor con una 
actitud proactiva, soluciones creativas, flexibles y 
adecuadas a la operación, que le permitan avanzar 

combinando la mirada legal y estratégica. Y ojo, 
cuando se le pide al gerente legal ser “estratégico” 

no es que lo sea desde el punto de vista legal, 
al menos no únicamente, sino que “piense” 
estratégicamente respecto de la compañía y de sus 
objetivos, y que esa sea justamente la guía en su 
toma de decisiones del día a día. 

Los abogados somos curiosos por naturaleza y para 
ser ese socio estratégico que se busca ahora, no 
basta con tener conocimiento técnico de las leyes 
y de la regulación aplicable (eso es la línea base): el 
abogado in-house necesita conocer en profundidad 

el negocio y la industria en la cual se desenvuelve, 
los productos y servicios que esta ofrece, cómo 
se generan los ingresos, quiénes son sus clientes, 
proveedores, competidores, dónde están sus 
principales stakeholders, cuáles son sus principales 
riesgos legales, financieros y reputacionales 
de corto y largo plazo. Y si la empresa tiene 
operaciones en otras jurisdicciones, tendrá que 
hacer lo mismo respecto de esas unidades de 

negocio ubicadas en otras latitudes y sujetas a otra 
normativa y cultura. 

El gerente legal tiene que conocer el plan 
estratégico de la compañía, sus valores, su visión 
y hacerlos suyos. No solo a nivel conceptual, sino 
que debe ser parte de los éxitos y fracasos, como 
cualquier socio. Un reflejo de esto es que muchas 
empresas supeditan en alguna medida los bonos 

o la remuneración variable de la gerencia legal 
a la performance del negocio base, a través de 
objetivos compartidos.

¿Y cómo se logra ese nivel de involucramiento? 
Leyendo la memoria, el material disponible de la 
compañía y sus registros, informándose en revistas 
especializadas de la industria en particular, pero 
sobre todo, reuniéndose con las áreas comerciales 
y operativas de la empresa, con los distintos 
departamentos y encargados de diferentes 
funciones, conociéndolos y preguntándoles sus 
objetivos, dolores, métricas. 

Para esto es necesario comunicarse de manera 
simple y efectiva, entender sus preocupaciones, 
escuchar activamente y priorizar los requerimientos. 
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Agenda de Energía 2022–2026. El 25 de 
agosto el Ministerio de Energía publicó su 
agenda de energía en la que informa los 
objetivos a lograr durante su administración. 
Entre ellos, está el de transitar hacia una 
matriz energética más limpia, acelerando el 
cierre de centrales a carbón para lo que se 
reemplazará esa energía por combustibles 
más limpios, como el gas.

Proyecto de ley que mejora competencia en 
distribución minorista de gas licuado. El 1 
de junio se ingresó a la Cámara de Diputados 
un proyecto de ley (Boletín 15035-0308) que 
prohíbe que cualquier distribuidor mayorista 
de gas licuado de petróleo realice funciones 
de distribución minorista, con lo cual se 
buscaría dotar de mayor competencia al 
mercado minorista de distribución de gas 
licuado de petróleo.

Proyecto de ley que impulsa la producción 
de hidrógeno verde. El 23 de noviembre 
de 2021 ingresó a la Cámara de Diputados 
un proyecto de ley (Boletín 14756-08) que 
dispone que el gas natural que se distribuya 
en redes de distribución deberá contener una 
participación de hidrógeno verde. Desde el 29 
de agosto pasado, tiene suma urgencia para su 
tramitación. Consistente con esto, la Agenda de 
Energía 2022–2026 señala que se establecerá 
la inyección de un porcentaje de hidrógeno 
verde en dichas redes.

Proyecto de ley que modifica régimen 
aplicable al chequeo de rentabilidad 
anual. El 29 de junio se ingresó a la Cámara 
de Diputados un proyecto de ley (Boletín 
15135-08) que establece que el chequeo de 
rentabilidad de empresas concesionarias 
del servicio público de distribución de gas 
considerará al grupo económico integrado 
cuando haya compraventa de gas entre 
empresas relacionadas, y deroga el artículo 12 
transitorio de la Ley N° 20.999.

THE FIRM

Av. Vitacura 2939, piso 12, Las Condes, Santiago
www.guerrero.cl



52 SEPTIEMBRE 2022

Francisca Larraín.

Vicepresidente Legal y Compliance Mercado Andes Liberty Seguros.

Seguros



53SEPTIEMBRE 2022

Vicepresidente Legal y Compliance Mercado Andes Liberty Seguros.

Cómo llevar la gerencia legal 
de una empresa transnacional

En Liberty Seguros creemos que el progreso 
ocurre cuando las personas se sienten 

seguras. Cuando actuamos con responsabilidad 
y entregamos protección ante lo inesperado, 
ayudamos a cumplir nuestro propósito corporativo 
al permitir a las personas disfrutar el presente y 
mirar con confianza el futuro. 

Liberty Mutual está en el mercado desde 1912. 
Con oficinas centrales en Boston, somos la sexta 
aseguradora de property y casualty a nivel global 
según los resultados de prima neta en 2020. 
También ocupamos el puesto 71 en la lista Fortune 

100 de corporaciones más grandes en los Estados 
Unidos, según los ingresos de 2020. 

Asimismo, Liberty Mutual da empleo a 45.000 
personas en 29 países y economías alrededor del 
mundo y ofrecemos una amplia gama de productos 
y servicios que, según el país, incluyen auto, hogar, 
salud, vida y productos empresariales. 

Con esa base y diversidad global, a comienzos 
del año 2020 el grupo Liberty decidió realizar una 
organización interna en Latinoamérica y crear, 
para efectos comerciales, lo que se denomina 
Mercado Andes, que comprende las operaciones 
de Colombia, Ecuador y Chile. 

Cada una de ellas, no obstante, siguió manteniendo 
su existencia como entidad legal separada y 
supervisión de regulador de seguros específico en 
cada país. El equipo legal que lidero se encuentra 

ubicado en los tres países y se encarga de entregar 
asesoría legal en materias corporativas, regulatorias 
y acompañamiento de negocio en el desarrollo 
de la estrategia, así como en asuntos de procesos 
administrativos, arbitrajes y litigios en cada una de 
las operaciones que conforman el mercado.

En cualquier compañía el rol de una gerencia legal 
supone ciertos desafíos que vienen aparejados 
con la función que desempeña y que se han 
ido acrecentando en los últimos años. Cada vez 
debemos entender mejor y en mayor profundidad 
el negocio y lo que se requiere, sin comprometer la 
mirada crítica e independiente en nuestra asesoría. 

Ejercer la actividad de seguros tiene, además, la 
complejidad de ser altamente regulada, por lo que 
el reto de ese acompañamiento en línea con el 
creciente escrutinio y demanda regulatoria requiere 
que el equipo legal se mantenga permanentemente 

al día sobre las últimas tendencias regulatorias, no 
solo a nivel local, sino a nivel regional e incluso en 
algunas materias a nivel global. 

Asimismo, es importante que estemos atentos 
a los procesos de cambios sociales y políticos, 
pues muchas de las demandas que se levantan 
en ellos, pueden tener un impacto en la forma 
cómo ejercemos nuestra actividad. Tener esa visión 
nos permite anticiparnos a los nuevos riesgos 
emergentes e ir adaptando procesos en base a 

esas tendencias para, por una parte, apoyar a las 
distintas áreas de negocio, a modo de adaptarse a 
un entorno que considera nuevas sensibilidades y, 
por la otra, mitigar riesgos. 

Mercado Andes fue creado cuando comenzó 
la pandemia y venía aparejado con la tarea 
de entender a fondo la naturaleza y escala de 
nuestros negocios en cada país y ver cuáles 
podían ser las eficiencias y las mejores prácticas 
que podíamos compartir, cumpliendo obviamente 
con los requerimientos regulatorios a nivel local. 
Naturalmente uno pensaría que, debido al 
momento en que se creó el Mercado –coincidente 
con las dificultades obvias de no habernos 
podido reunir de manera presencial–, la distancia 
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Gerente Legal Sacyr Ingeniería e Infraestructuras 

Responsable Corporativo de Cumplimiento Normativo del Grupo Sacyr en Chile

Paneles técnicos: 
¿Cómo mejorarlos?

El Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 
de Comercio de Santiago define los paneles 

técnicos, también conocidos como paneles 
de expertos o dispute resolution boards (DRB), 
como “un sistema adecuado de resolución 
pacífica de controversias, en virtud del cual un 
panel de expertos independiente, constituido 
normalmente al inicio de la ejecución del contrato, 
ayuda a las partes a resolver sus desacuerdos a 
través de la asistencia informal y la emisión de 
recomendaciones o decisiones, según el modelo 
que se adopte”. 

En otras palabras, es un mecanismo de solución 
temprana de controversias de tipo contractual, 
establecida en contratos de ejecución diferida y 
donde la solución oportuna de las discrepancias 
representa una ventaja para las partes, atendida la 
naturaleza de las obligaciones pactadas.

En Chile tenemos dos experiencias de DRB 
reguladas legalmente: el Panel de Expertos de 
la Ley General de Servicios Eléctricos (LGSE) y el 
Panel Técnico de Concesiones establecido en la 
Ley de Concesiones de Obras Públicas (LCOP). El 
primero emite dictámenes con efecto vinculante 
y en única instancia, a diferencia del segundo que 
se pronuncia por medio de recomendaciones 

que no tienen ese efecto para las partes, las 
que luego pueden elevar sus discrepancias 
técnicas o económicas a la Comisión Arbitral del 
respectivo contrato de concesión o ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago. 

Mucho se ha escrito sobre la función jurisdiccional 
que ejerce el Panel de Expertos de la LGSE y el 
consecuente debate doctrinario sobre si es o no un 

tribunal especial, razón por la cual en esta columna 
centraremos nuestro análisis en el Panel Técnico 
de Concesiones por ajustarse de mejor manera al 
concepto de DRB que hemos señalado previamente.

Desde su creación, a través de la Ley N° 20.410 
que introdujo modificaciones a la LCOP, el 
Panel Técnico de Concesiones (PTC) se ha 
transformado en un actor relevante para el 
sistema de concesiones chileno, facilitando el 
entendimiento entre concesionarios y el Ministerio 
de Obras Públicas a través de un mecanismo 
ágil, sumamente transparente y que utiliza un 
procedimiento que sin ser jurisdiccional resguarda 

adecuadamente los principios de debido proceso 

y bilateralidad de la audiencia. 

Sin embargo, la experiencia acumulada durante 
todos estos años de funcionamiento, la alta 
complejidad de los contratos que son revisados y 
la gran cantidad de información que es puesta en 
conocimiento del PTC al momento de presentarse las 
discrepancias, hacen pertinente revisar el mecanismo 
y proponer mejoras que podemos clasificar en 
normativas, de soporte y procedimentales.

Dentro de las mejoras normativas -aquellas que 
requieren una modificación legal para poder ser 
incorporadas- encontramos la ampliación del plazo 
para emitir las recomendaciones. Actualmente la 
LCOP señala que el PTC debe pronunciarse en 30 
días corridos, prorrogables por una sola vez por 
igual periodo. 

Este acotado plazo, si bien es una virtud del sistema, 
para casos excepcionales y debidamente justificados 
podría ampliarse (90 o 120 días también parecen 
tiempos razonables), lo que permitiría descomprimir 
el sistema cuando hay muchas discrepancias 
ventilándose en paralelo o bien cuando, por la 
gran cantidad de información y complejidad del 
asunto, un estudio más acabado y pormenorizado 
de los antecedentes favorezca la obtención de 
pronunciamientos más precisos y específicos.
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Alcances del proyecto de ley que obliga a concesionarias a adoptar medidas de seguridad 
(Boletín 15.253-09). Recientemente se ingresó un proyecto de ley que obliga a concesionarias de 
autopistas a garantizar la seguridad contra la delincuencia bajo el argumento de que, dado que las 
concesiones son prestaciones privadas, se rigen por la Ley de Protección al Consumidor (LPC), y de 
esta premisa, surgen varias interrogantes.

¿Corresponde que estos casos se rijan por la LPC? Quienes están a favor entienden que la tarifa 
que paga el usuario se refiere a un pago por un servicio que presta la concesionaria a través de un 
contrato, y por tanto le es aplicable la LPC que establece para los usuarios “el derecho a la seguridad 
en el consumo de bienes o servicios”. En contra, se argumenta que el pago que realizan los usuarios 
no es el precio por la contraprestación de un servicio, que la Corte Suprema se ha pronunciado en 
varias oportunidades señalando que la LPC no aplica a concesionarias, y que hay que tener presente 
que existen usuarios que utilizan las autopistas sin necesariamente realizar un pago a las autopistas. 

¿Quién (concesionaria, Estado o usuarios) y de qué forma se debe hacer cargo de estos costos 
adicionales?, pues garantizar la seguridad alteraría el alcance del contrato dado que agregaría una 
obligación adicional a las concesionarias, y en principio, serán las concesionarias quienes deberán 
soportar estos costos adicionales.

¿Cuál es el alcance del Proyecto de Ley?, puesto que no precisa si esta obligación será para 
contratos actuales y/o futuros. 

¿Garantizar la seguridad pública corresponde a las concesionarias o al Estado?, independiente de 
este debate, resulta una obligación que es prácticamente imposible de cumplir para cualquier ente 
de modo que impone deberes a un privado que son imposibles de cumplir.

Alonso de Córdova 4355, piso 15, Vitacura, Santiago
www.prieto.cl
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 Gerente Legal Corporativo 

El propósito empresarial 
y los criterios ASG

La gestión empresarial moderna se sustenta en dos 
premisas fundamentales: i) las empresas tienen 

por objetivo final generar valor para la sociedad en su 
conjunto, y ii) el propósito de las empresas debe guiar 
todas las actividades del negocio.

Desde hace ya un tiempo la comunidad empresarial 
ha avanzado en superar el dilema de ¿para quién 
deben crear valor las empresas?

Hoy, tenemos bastante claro que la empresa 
debe crear valor para la sociedad en su conjunto 
y no solo para sus accionistas. Esta conclusión es 
fruto de la constante revisión y análisis que todo 
empresario hace de su actividad, de los complejos 
cambios que hemos vivido como humanidad y de 
las exigencias que este entorno desafiante plantea 
a todas las empresas. 

Un segundo dato, a estas alturas, es que las 
empresas deben tener un propósito, una “estrella 
del norte” que guíe el negocio, motive a sus 
trabajadores y, en definitiva, le de sentido a la 
existencia misma de la empresa. 

Hasta ahí, todo bien. Sin embargo, el desafío de 
nuestros tiempos parece ser la consistencia entre 

el mensaje y la práctica, pues sin ella las empresas 
pierden confianza y, sin esta última, pueden 
perder también su licencia social para operar y en 
definitiva, ello puede afectar su sostenibilidad en el 
largo plazo.

La tentación de usar el propósito como una 
herramienta de marketing, y no como una sincera 
inspiración de la empresa, puede terminar en la ya 
mencionada pérdida de confianza de la sociedad, 
cuestión que las empresas no se pueden permitir. 
Sobre todo, si como ha dicho la Academia Británica 
(2019), sostenemos la convicción de que la finalidad 
de la empresa es aportar, con soluciones rentables, 
a las necesidades de la humanidad y el planeta. 
No basta subirse al carro de las declaraciones y 
los posteos en redes sociales, sino que son las 
acciones las que marcan la diferencia.

Para ello, el ejercicio conceptual es fundamental. El 
propósito corporativo debe ser bien definido, simple 
y comprensible para todo el mundo, especialmente 
para los trabajadores y grupos de interés más 
cercanos de la empresa, quienes idealmente han 
de haber participado en el proceso de su definición. 
Luego, viene el desarrollo de la estrategia, 
siempre alineada con el propósito y orientada a 
dar sustentabilidad al negocio, promoviendo el 
desarrollo en todos los ámbitos de la empresa. 
Es en este punto cuando los criterios ASG 
(ambientales, sociales y de gobierno corporativo) 
entran en juego. Ellos deben alinearse con el 
propósito y la estrategia de la compañía, de este 
modo nos aseguramos de que estarán presentes 
en todas las acciones, planes y objetivos que lleva a 
cabo la empresa.

Por otro lado, los inversionistas buscan empresas 
que tengan métricas claras en materias ASG, 
quieren ver objetivos concretos, el plazo para 
alcanzarlos, el cumplimiento de hitos y, todo ello, 
de manera transparente y pública. Dada la enorme 
abundancia de indicadores disponibles, de literatura 
y de consultores dispuestos a avanzar en alguna 
asesoría de largo plazo, recomiendo “poner la 
pelota contra el piso” y volver a lo básico. Fijar 
objetivos ASG concretos, alcanzables y alineados 
con el propósito. Esto no significa renunciar a metas 
ambiciosas, pero implica un verdadero compromiso 
con lo que se promete. Nuevamente, la convicción 
y la coherencia son las palabras claves. 
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Derechos de aprovechamiento de aguas y emisión de olores. Sabemos que todas las empresas 
del sector agroindustrial utilizan agua en sus actividades. Por ello, quizá la novedad más importante 
para la agroindustria en el último tiempo, es la aprobación de la reforma al Código de Aguas que 
entró en vigencia en abril pasado. La reforma introduce una serie de modificaciones, pero dado que 
las empresas del sector agroindustrial son, muchas veces, titulares de derechos de aprovechamiento 
de aguas (DAA) antiguos o cuyos títulos presentan algunas carencias, es importante destacar que, 
de acuerdo a esta nueva legislación: (i) aquellos DAA que no estén inscritos en el Conservador de 
Bienes Raíces (CBR) respectivo y/o en el Catastro Público de Aguas (CPA), deberán inscribirse dentro 
de un plazo de 18 meses. La no inscripción en el CBR, traerá consigo la caducidad del DAA de pleno 
derecho, lo cual puede afectar significativamente a una empresa agroindustrial; por su parte, la no 
inscripción del DAA en el CPA será sancionada con una multa de entre 51 a 100 UTM. En cuanto 
a DAA que no estén regularizados, se establece un plazo de 5 años para regularizarlos. Una vez 
transcurrido este plazo, el uso de las aguas asociado a estos DAA será ilegal.

Otro tema importante al cual habrá que prestarle atención es a la futura norma que regulará la 
emisión de olores del sector porcino. Esta había sido aprobada por el Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad y enviada en febrero de este año para la toma de razón en Contraloría. Sin embargo, 
en mayo del presente año, fue retirada del trámite de toma de razón por el actual Gobierno, por lo 
que aún no existe certeza de cuándo entrará en vigencia.
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Educación continua en la gerencia legal: 
Cómo seguir especializándose

Durante el último tiempo hemos sido testigos de 

como la denominación de las áreas legales de las 
empresas ha ido cambiando. Lo que tradicionalmente 
conocíamos como fiscalía, ha pasado a ser la gerencia 
legal. Dicho cambio no se debe precisamente a una 
reestructuración de las organizaciones o a una simple 
modificación de nombre. 

En efecto, un rol que antes se limitaba 
principalmente a velar por el cumplimiento 
normativo de todas las actividades de la empresa, 
hoy presenta mayor amplitud y abarca nuevos 
desafíos esenciales para que la empresa sea 

sostenible en el tiempo (pues, precisamente, son 
los gerentes legales quienes deben velar por la 
reputación y credibilidad de la organización en el 
largo plazo). Por supuesto que los conocimientos 
técnico jurídicos son necesarios para un abogado 

cuyo objetivo es llegar a ser un buen gerente 
legal, pero lo cierto es que en la actualidad no 
son suficientes, ni constituyen -per se- el criterio 
principal por el cual las organizaciones los evalúan.

Por cierto, los gerentes legales hoy son evaluados 
por su capacidad de liderazgo, creatividad, 
influencia en la conducción y toma de decisiones, 
así como también por la adecuada identificación 
y gestión de riesgos, transparentándolos correcta 
y oportunamente a las instancias de decisión de 
la compañía. Todo lo anterior, con un permanente 
enfoque preventivo, pues no se debe esperar 
reaccionar a algo que ya sucedió (aquello nos 
convertiría en meros apagadores de incendios, con 
consecuencias que ya no podremos evitar, sino que 
–con algo de fortuna- solo mitigar). 

Ante este escenario, los gerentes legales requieren 
de una especialización algo distinta a la que 
comúnmente realizan los abogados de estudios 

jurídicos, donde usualmente la especialización 
se enfoca en una rama en particular del derecho 

y donde estos últimos tienen la obligación de 
conocer en detalle su respectiva área de práctica, 
sin necesariamente conocer a fondo el negocio de 

sus clientes.

La función legal in-house, a diferencia de las 
asesorías legales externas especializadas, impacta 
en todas las áreas de la empresa, configurando 
necesariamente una instancia facilitadora del 

negocio, cuya virtud es ser parte integrante y 
cotidiana del mismo, proporcionando asesoría 
táctica para que el negocio fluya correctamente 
y se logren los objetivos estratégicos propuestos. 
Es por esto que el gerente legal es un aliado 
estratégico del negocio, debiendo necesariamente 
conocerlo en detalle y a nivel transversal, en todas y 
cada una de sus áreas.

Lo anterior no es para nada fácil. Requiere 
desarrollar aptitudes y habilidades concretas, 
tales como: generar credibilidad e influencia en la 
toma de decisiones, extender la visibilidad a nivel 
transversal dentro de la organización (lo que implica 
necesariamente desarrollar las relaciones a nivel 
individual) y, especialmente, generar relaciones de 
confianza con los distintos grupos de interés. Esto 
es particularmente desafiante y complejo en el 
caso de las empresas multinacionales, donde se 
enfrentan diversos retos organizacionales (barreras 
burocráticas, regulaciones y políticas internas de 
carácter global que se deben adaptar a la realidad 
local, culturas diversas, variedad de idiomas, etc.).

Asimismo, entender los aspectos sensibles de la 
industria de la cual forma parte la organización 
es clave. A manera ejemplar, en nuestro caso 
podemos mencionar cuestiones tales como libre 

competencia, protección de datos personales, 
derechos del consumidor y compliance, siendo 
obligación del gerente legal mantenerse informado 
en términos generales de las principales novedades 
y reformas que digan relación con el core del 
negocio y sus principales riesgos.
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Resolución Exenta N° 46 de 2022 del 
Servicio de Impuestos Internos (SII). A contar 
del 1 de agosto de 2022 todos los prestadores 
extranjeros de servicios digitales, sin domicilio 
ni residencia en Chile deberán registrarse, 
declarar y pagar IVA a los servicios digitales. 
Serán los emisores bancarios y no bancarios 
de tarjetas de pago quienes deberán aplicar 
un recargo del 19% a las contraprestaciones 
pagadas a dichos proveedores.

Boletín 14561-19. Con fecha 1 de septiembre 
de 2021, ingresó al Congreso Nacional un 
proyecto de ley que tiene por objeto crear un 
marco regulatorio a las plataformas digitales 
de manera que los derechos y garantías 
constitucionales de las personas puedan 
confluir en el espacio digital. El proyecto se 
encuentra en primer trámite constitucional 
en la Cámara de Origen (Senado) esperando 
ser discutido. 

Transformación Digital del Estado. El 9 de 
junio pasado se promulgó la Ley 21.464 que 
modificó la Ley de Transformación Digital 
del Estado que tiene por objetivo facilitar 
la interacción digital entre el Estado y las 
personas, adecuando los plazos finales 
contemplados en dicha ley, de manera de 
permitir su implementación a una mayor 
gradualidad, finalizando su implementación a 
más tardar al 31 de diciembre de 2027. 

Ordinario N° 3591 de 2021 SII. Recientemente 
el SII se pronunció sobre la tributación 
aplicable a plataformas extranjeras de 
servicios de juegos y apuestas online, 
señalando que el uso de juegos, ya sea 
vía descarga o streaming, servicios de 
entretenimiento digital mediante juegos 
de azar, de casino y apuestas online y la 
comisión por intermediación de juegos, se 
encuentran gravados con IVA y exentos de 
impuesto adicional

THE FIRM

Avda. Costanera Sur 2730, Piso 9, Parque Titanium, Las Condes, Santiago
www.cms.law
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Legal & Compliance Director.

Legal & Compliance Coordinator.

Obligación de transparencia en las compañías farmacéuticas 
y desafíos que enfrentan en este camino

Hoy en día la transparencia en relación con 
las actividades que desarrollan las distintas 

organizaciones de la sociedad es considerada 

en general como altamente beneficiosa. Como 
usuarios de los servicios que esas organizaciones 
puedan prestar, saber en qué trabajan, quiénes 
son sus controladores o ejecutivos principales, con 
qué instituciones se relacionan, e incluso tener 
conocimiento sobre las transferencias de valor que 
realizan, entre otras cosas, aumenta la credibilidad 
y la confianza en el trabajo que las organizaciones y 
sus colaboradores desarrollan.

Tanto en la experiencia a nivel local, como a nivel 
global, la transparencia respecto a las actividades 
de las instituciones es altamente apreciada, y la 
industria farmacéutica no es ajena a esto. 

En Chile, desde el 1 de enero de 2022, la Cámara 
de Innovación Farmacéutica (CIF) se encuentra 
implementando requisitos de transparencia para 
todas las compañías farmacéuticas que se encuentran 
adscritas a esta asociación gremial. Dichos requisitos 
fueron plasmados en el Anexo de Transparencia de 
Transferencias de Valor de la Industria Farmacéutica.

Pero ¿en qué consisten estos nuevos requisitos?

A grandes rasgos, significa que cada compañía 
farmacéutica que ha adherido a la CIF se obliga 
a transparentar (dar a conocer), por medio de 
reportes trimestrales, las transferencias de valor 
que se hayan realizado a profesionales de la 
salud, instituciones u organizaciones de pacientes, 
tales como pago de servicios, aportes relativos a 
innovación y desarrollo, consultoría, etc. 

En particular, cada uno de estos reportes 
trimestrales deberá contener información sobre las 
transferencias de valor realizadas a profesionales de 
la salud que, por ejemplo, hayan sido contratados 
como speakers, es decir profesionales de la salud 
expertos en algún tema en particular que realizan 
charlas de carácter científico en reuniones con 
estas características, o que hayan sido invitados en 
calidad de delegados para asistir a congresos. 

Por otra parte, también se considerará en el reporte 
aquellos montos pagados por concepto de auspicio 

a sociedades médicas organizadoras de eventos, 
así como también donaciones a organizaciones de 

pacientes, entre otras posibles transferencias de 
valor que realizan las distintas compañías.

Los reportes trimestrales se implementarán de forma 
gradual en cuanto a su fecha y contenido, es decir, 
el primer reporte que las compañías entregaron 
a la CIF el 1 de julio de 2022, fue innominado y 
no se publicará. El segundo y tercer reporte, a 
entregarse el 20 de septiembre y 20 de diciembre 
de 2022, respectivamente, serán innominados y sí 
se publicarán en la página web de la CIF. El cuarto 
reporte, que contendrá información del ultimo 
trimestre de 2022, será de carácter nominado y se 
publicará en la página de esta entidad.

Hasta aquí todo bien y ciertamente la CIF apunta 
a la dirección correcta en cuanto a la necesidad 
de mayor transparencia respecto a la industria 
farmacéutica y sus interacciones con personal del 
área de la salud, sociedades médicas, pacientes, etc., 
así como también con respecto a las relaciones de 

todos los actores del ecosistema de salud nacional. 





NOVEDADES DE LA INDUSTRIA

Amparo en contra del ISP. El Consejo para la 
Transparencia, durante julio de 2022, acogió el 
amparo presentado en contra del Instituto de Salud 

Pública de Chile (ISP), ordenando la entrega de 
estudios realizados por laboratorios presentados 

al ISP para que se aprobara la bioequivalencia o 
similar respecto de todos los fármacos utilizados 
en salud mental y neurología. Ante esto, diversos 
laboratorios presentaron un reclamo de ilegalidad, 
donde se pretende dejar sin efecto la decisión 
porque podría resultar ilegal y arbitraria.

Informe de ALIFAR. Uno de los principales retos 
de la industria farmacéutica es la capacidad 

de alcanzar mayor autonomía en la producción 
de insumos, medicamentos y materias primas, 
asunto fundamental para abordar los actuales y 
futuros escenarios sanitarios, según el informe 
desarrollado por la Asociación Latinoamericana de 
Industrias Farmacéuticas (ALIFAR) en el contexto 
de su encuentro anual de socios.

Medicamentos anticonceptivos defectuosos. La 

Comisión de Salud de la Cámara de Diputados 
aprobó legislar sobre el proyecto que modifica el 
Código Sanitario para establecer responsabilidad 
civil por la presunción de daños causados por 
medicamentos anticonceptivos defectuosos. Se 
busca elevar multas que pueda aplicar el ISP y se 
espera que la ley sea retroactiva para los casos 
que generaron el proyecto, que se estiman sean 
140 mujeres afectadas. La norma se encuentra en 
su primer trámite constitucional y ahora deberá 
seguir con su tramitación en sala.

Medicamentos bioequivalentes genéricos. Con 
fecha 31 de agosto de 2022, se realizó la más 
reciente sesión en la comisión mixta del Senado 
que aborda el rechazo de las indicaciones al 

proyecto de ley que modifica el Código Sanitario 
para regular los medicamentos bioequivalentes 
genéricos con el objetivo de evitar la integración 
vertical de laboratorios y farmacias.

THE FIRM
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Ética e Inteligencia Artificial

Estamos viviendo la Cuarta Revolución Industrial. 
La era de la innovación acelerada, de la 

inmediatez, en la cual nos relacionamos usando 
diferentes dispositivos electrónicos interconectados, 
mientras experimentamos diversas manifestaciones 
de digitalización, inteligencia artificial (IA), machine 

learning, automatización, y otros. 

En un escenario como este, en el que además los 
costos de la computación son decrecientes, resulta 
inquietante la pregunta de qué o quién liderará 
esta nueva época. ¿Será el gobierno? ¿Las élites? 

¿Los medios de comunicación? ¿la data? Algunos 
pensadores contemporáneos plantean que no será 
ninguno de ellos, sino que el liderazgo – y por qué 
no, el poder que hasta hace poco tiempo tenían los 
medios de comunicación, y antes, los reyes– ahora 
está en manos de los algoritmos que se usan en la 
IA. Aunque nadie los eligió democráticamente, la 
realidad es que ellos llegaron para quedarse y para 
ejercer su influencia en todos nosotros; tanto como 
nuestro inconsciente se los permita. Así de poderoso 
es este fenómeno, que es parte central del cambio 
de paradigma que estamos experimentando. 

Según podemos ver en el documental El dilema de las 

redes sociales, la IA fue ideada con fines inocuos. 

Sin embargo, en el camino, y mediando la 
interacción de los usuarios de esas redes, 
el propósito que se les había asignado a las 
aplicaciones de IA evolucionó de una manera 
tan impredecible y rápida como los vertiginosos 
avances de la tecnología pueden lograr. 

Los protagonistas de ese documental, destacados 
ex ejecutivos de Facebook, Google, Instagram, 
Twitter y YouTube, hacen un potente llamado de 
atención a causa de los diferentes fenómenos 
que han aparecido o aumentado a raíz de lo 

anterior, tales como dependencia o adicción a 
Internet y a las redes sociales, depresión, ansiedad, 
exacerbación del consumo, y generación de 
espacios virtuales donde se instalan relatos 
fragmentados de la realidad. Es decir, relatos 
adaptados para cada persona en función de sus 
datos personales, luego de haber calculado lo que 
era “perfecto” para cada uno. Y, gracias al trabajo 
de la IA, los usuarios finalmente confirman que 
sus conceptos de la realidad son, supuestamente, 
compartidos por todos quienes los rodean en sus 

redes sociales digitales porque, según ellos ven, a 
todos los demás les gusta lo mismo. 

Tenemos la falsa sensación de que todos concuerdan 
con nuestra realidad, porque la información que 
nos presentan las redes sociales tiene mucho de 

nosotros. “Aceptamos la realidad del mundo que nos 
presentan”, nos enseña The Truman Show. 

Según un ex ejecutivo de Google, los algoritmos 
logran hackear la mente. Manipulan y persuaden 
para conseguir lo que es mejor para quien ejecuta 

esos algoritmos, pero no necesariamente lo que 
es mejor para el usuario. Y esa persuasión no 
sólo puede hacer que nos desconectemos de 
la realidad, sino que puede confundirnos con 
apariencias de bienestar y felicidad, impulsándonos 
a realizar conductas que, sin ese estímulo externo, 
no habríamos hecho.

El uso de la IA ha adquirido un rol protagónico en los 
procesos de toma de decisiones empresariales, por 
lo que resulta imperativo abordarlo con una mirada 
profunda en sus aspectos éticos. Porque, más allá 
de la evidente importancia que se le debe dar a la 
ética en el ámbito empresarial, estamos también 
frente a un fenómeno generacional impactante 
que, con la ayuda de Internet, nos sitúa en un lugar 
donde el llamado a la acción es urgente. 
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Corte Suprema sobre servicios de streaming. 
La Corte Suprema confirmó la sentencia de 
la Corte de Apelaciones de Santiago que 
declaró inadmisible un recurso de protección 
presentado contra un reconocido servicio 
de streaming por cobros adicionales de 
la plataforma por cuentas compartidas. 
El fallo de primera instancia señaló que 
ante un conflicto contractual los derechos 
reclamados deben debatirse y probarse en el 
correspondiente procedimiento judicial y no a 
través del recurso de protección.

Ley sobre publicidad visible desde caminos, 
vías o espacios públicos. El 10 de agosto de 
2022 se publicó la Ley 21.473, que regula la 
instalación de publicidad destinada a captar 
la atención de quienes transitan por caminos 
públicos, vías urbanas o espacios públicos, 
a fin de velar por la seguridad vial y de 
minimizar el impacto que dichos elementos 
generan en su entorno.

Aumento de aforo para eventos masivos. El 
Ministerio de Salud anunció una actualización 
del plan “Seguimos Cuidándonos Paso a 
Paso” indicando que, a partir del 25 de agosto 
de 2022, en fase de medio impacto sanitario 
aumenta el aforo para eventos masivos (más 
de 3.000 personas). En recintos cerrados, el 
aforo máximo será de un 75% de la capacidad, 
mientras que en abiertos será de un 85%.

Circular interpretativa de publicidad 
nativa e influencers. El Servicio Nacional 
del Consumidor publicó en su página web 
la Resolución Exenta Nº 534, que aprueba 
la Circular Interpretativa sobre publicidad 
nativa e influencers. En ella, da cuenta de 
las normas legales y principios aplicables al 
respecto, e identifica un conjunto de buenas 
prácticas cuya adopción sugiere.

THE FIRM

Isidora Goyenechea 3477, Piso 12 Las Condes, Santiago
www.garrigues.com
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 Gerente Legal Ferrovial Power Infrastructure. 

Proyectos y relación con las comunidades: 
¿Cómo prevenir los problemas?

No es un misterio que durante los últimos 

años se ha vuelto cada vez más complejo el 
desarrollo de todo tipo de proyectos, sean estos 
de infraestructura pública o privada, industriales, 
de energía o tecnológicos. No solo la regulación ha 
evolucionado en la correcta protección del medio 
ambiente y las personas, sino que también lo ha 
hecho la ciudadanía, cada vez más empoderada, 
informada y crítica respecto de las repercusiones 
que los proyectos pueden generar en su entorno.

Esto se acrecentó luego de la crisis política 
e institucional vivida en Chile en el año 2019, 
momento en que muchas personas tomaron 

conciencia de que su opinión debía ser considerada 
a la hora de diseñar políticas públicas o en el 
desarrollo de proyectos.

En dicho contexto, es conocida la labor de abogados 
y abogadas en la defensa, o en la mitigación de sus 
consecuencias, de demandas, recursos judiciales, 
denuncias y reclamaciones administrativas iniciadas 
por personas o comunidades ubicadas dentro del 

área de influencia de un determinado proyecto, 
ya sea porque se oponen irrestrictamente a su 
desarrollo o porque tienen reparos en la forma en 

que serán implementados.

Y claro, qué duda cabe, hemos sido formados 
para asesorar y defender intereses, usualmente en 
pleito, utilizando para ello fundadas y sofisticadas 
argumentaciones jurídicas o echando mano 

a detallados informes técnicos que avalan, 
usualmente con razón, la necesidad y juridicidad 
de proyectos y sus alcances. Dicho rol, sin duda 
necesario en aquellos casos en que lo único que se 

busca es especular o lucrar mediante la obstrucción 
infundada de importantes proyectos, olvida aquella 
parte del problema que, identificada correctamente 
y aplicando medidas apropiadas, podría prevenir o 
detectar de forma muy temprana conflictos futuros.

Pocas veces formamos parte de aquellos 
profesionales que se aproximan al territorio, 
realizan estudios de campo o se relacionan con 

las personas que habitan o transitan por las zonas 

donde se emplazan los proyectos. Tenemos, 
muchas veces, un conocimiento parcial de estos, 
adquirido usualmente a través de contratos, 
memorias técnicas, planos y descripciones 
generales de los mismos, lo que nos impide -con 
justa razón- visualizar aquellas falencias, errores 
u oportunidades que, gestionadas oportuna y 
correctamente, podrían evitar la erupción de un 
sinnúmero de problemas que en el mediano plazo, 
podrían transformarse en posturas irreconciliables 

o problemas sin solución que dificulten o retrasen 
gravemente su desarrollo.

Olvidamos que, al igual que en otras áreas 
del derecho, podemos cumplir un rol distinto. 
Tenemos grandes capacidades de negociación y 
conciliación, nos aproximamos a los hechos con 
una visión crítica, advirtiendo problemas futuros, 
tenemos habilidades para comunicar, contamos 
con conocimientos acabados en la legislación y 
regulación sectorial, y generalmente, nuestra voz es 
escuchada en gerencias y directorios.
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Ruido sobre fauna nativa. Recientemente el 
SEA publicó un nuevo criterio técnico sobre 
los antecedentes e información necesaria que 
deben presentar los titulares para la evaluación 
ambiental de los impactos por ruido sobre 
fauna nativa terrestre. El documento entrega 
referencias de umbrales para poder realizar 
correctamente la evaluación de impacto 
ambiental en el marco del SEIA.

Empresa de Ferrocarriles del Estado. En 
sesión de 3 de agosto de 2022, el Comité de 
Ministros, encabezado por la titular de Medio 
Ambiente, resolvió aprobar de forma unánime 
el proyecto “Nuevo Puente Ferroviario 
Biobío” de EFE, que conectará las comunas 
de Concepción y San Pedro de la Paz de la 
región del Biobío. Los ministros resolvieron 
rechazar los recursos de reclamación e 
invalidación presentados en contra de la 
resolución que calificó favorablemente el 
proyecto, cuya inversión es de 220 MUSD.

Participación ciudadana. El Servicio de 
Evaluación Ambiental difundió en junio 
pasado, un instructivo para la interpretación 
amplia de los presupuestos para la 
participación ciudadana en la evaluación 
ambiental. Con ello, se determina que todas 
las Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIA) podrán tener participación, si las 
comunidades próximas así lo solicitan, 
cumpliéndose los requisitos formales. Por 
este motivo, al momento de proyectar una 
tramitación ambiental, los titulares deberán 
considerar esta nueva variable, fijando las 
acciones necesarias para abordar procesos 
participativos.

Metro de Santiago. ELa Comisión de 
Evaluación de la Región Metropolitana acordó, 
en sesión del 22 de agosto del presente 
año, calificar favorablemente el proyecto 
“Extensión Línea 6 Metro de Santiago” de la 
empresa Metro, el cual, con una inversión 
superior a los 196 MUSD, contempla la 
extensión de la actual Línea 6 del Metro de 
Santiago, la que combinará con el futuro Tren 
Alameda Melipilla de EFE, lo que permitirá 
beneficiar a 90 mil habitantes de la región.
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Gerente de Asuntos Legales. 

Las oportunidades que nos ofrecen las aguas 
grises para el desarrollo sustentable

Hablar de desarrollo sustentable, y los efectos 
prácticos de él nos lleva a desentrañar su 

definición siendo la más conocida la del Informe 
de Brundtland que señala que “es el desarrollo 

que satisface las necesidades del presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones 
futuras para satisfacer sus propias necesidades.”

Para no comprometer dichas capacidades se 
requieren equilibrar tres dimensiones imprescindibles 

en la vida en sociedad. Estas son las variables 
sociales, económicas y medioambientales. Buscar el 
espacio de intersección entre estas representa todo 
un desafío, pero al mismo tiempo nos da luces sobre 
una hoja de ruta a soluciones de largo plazo.

Ahora bien, unos de los grandes desafíos en 
nuestro país es el recurso del agua, sea en cantidad, 
capacidad y calidad de la misma. El diagnóstico 
es conocido y compartido: la ausencia abrupta de 
precipitaciones que enfrenta la zona norte y centro 
sur del país, los efectos del cambio climático, la 
carente o escasa infraestructura, las deficiencias en 
la planificación territorial, así como una regulación 
que requiere de una debida actualización, nos ha 
trasladado a enfrentar la falta de disponibilidad de 

agua, con focos diferenciados en el país, pues la 
distribución del recurso a nivel nacional es irregular 
y presenta múltiples complejidades.

Se trata de un problema multifactorial, y la 
experiencia nacional como comparada nos enseña 
que no hay una bala de plata o vara mágica que nos 
conduzca a su solución definitiva. 

Por ello se requiere pasar a la acción e implementar 
soluciones que de manera eficaz permitan 
recuperar, reusar, revalorizar y reutilizar las aguas, 
teniendo como horizonte una gestión hídrica 
sustentable.

En ese sentido, es valioso revisar la experiencia 
comparada de países que han avanzado en temas de 
escasez hídrica tales como Australia, Japón e Israel. 
Todos ellos han interiorizado el lema de que cada 

gota cuenta, y en distintas fórmulas han adaptado, 
modificado - tecnologizado sus sistemas de 
recolección y tratamiento de las aguas que llegan a 
sus domicilios o bien establecimientos masivos, tanto 
en sectores urbanos como rurales, para circularizar y 
ser eficientes con los recursos disponibles.

Para ello, el modelo de la utilización de las aguas 
grises, es un ejemplo perfecto de desarrollo 
sustentable en las tres dimensiones antes 

señaladas. Para efectos prácticos diremos que “[l]
as aguas grises se definen como un tipo de agua 
residual o miscelánea, caracterizada por su origen 
residencial, provenientes fundamentalmente del 
baño, duchas, lavaderos y lavatorios” que tienen, por 
tanto, el potencial de ser reutilizadas en otros fines 
tales como riego de jardines, plazas, parques, agua 
para casos de emergencia como red de incendios, 
limpieza de calles, ventanas de edificios de altura, 
uso en fuentes o caídas de aguas, reuso en las 
aguas de inodoros públicos o privados, agricultura, 
o pequeñas lagunas para la preservación ambiental. 

Esta vía de solución tiene un enorme potencial en 
la disminución del consumo de agua, que no solo 
permitiría dejar de usar aguas frescas en actividades 
de la vida rural y la urbana, sino un ahorro de energía 
en cada una de ellas, emisiones de C02 que se 
dejarán de emitir, evitaría gastos de tratamiento 
innecesario, disminución en costos de contratos 
de exceso de carga con las respectivas sanitarias, 
y otros efectos positivos como la creación de una 
industria especializada en aguas grises, que pudiese 
levantar financiamiento público privado para llegar 
con soluciones creativas, tanto para grandes urbes 
como para localidades remotas, que en conjunto con 
universidades - centros de formación puedan co-crear 
y transferir conocimiento.





91SEPTIEMBRE 2022

NOVEDADES DE LA INDUSTRIA

Residencia Temporal para Inversionistas 
Extranjeros: Patrocinio InvestChile. El 16 de 
agosto de 2022, la Agencia de Promoción 
de la Inversión Extranjera (InvestChile) del 
Ministerio de Economía publicó la Resolución 
Exenta N°144 que fija los antecedentes a 
presentar y acompañar por inversionistas 
extranjeros, quienes detenten cargos de 
alta dirección o gerenciales, representantes 
legales o personal técnico especialista 
y relacionado con capitales de inversión 
de extranjera en Chile, que busquen una 
Residencia Temporal en Chile.

Estrategia de Fomento y Promoción de 
la Inversión Extranjera. Mediante Decreto 
N°72 del 2022, el Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo aprobó la nueva 
Estrategia de Fomento y Promoción de la 
Inversión Extranjera, que busca impulsar la 
promoción de la inversión extranjera directa 
(IED) en Chile. En ella, se definen 17 criterios 
de focalización para la búsqueda y atracción 
proactiva de IED, los que también son 
criterios para el otorgamiento de Residencias 
Temporales para inversionistas extranjeros y 
personal relacionado.

Mesa de Trabajo para la inclusión laboral 
de migrantes. Desde el 18 de mayo de 
2022 se encuentra funcionando la Mesa de 
Trabajo para la inclusión laboral de migrantes, 
convocada por la Vicaría Pastoral Social 
Caritas del Arzobispado de Santiago. Esta 
instancia reúne a representantes del sector 
público y privado, además de organizaciones 
internacionales y de la sociedad civil, con el 
objetivo de entregar propuestas al Gobierno 
que propendan a la regularidad migratoria, 
formalidad e inclusión laboral y social.

Mercado laboral y población extranjera. 
Conforme a las cifras publicadas por el 
Instituto Nacional de Estadísticas, para 
el trimestre entre abril y junio de 2022, la 
estimación de personas extranjeras ocupadas 
aumentó a 6,5%. La expansión de ocupación 
fue incidida, principalmente, por los sectores 
de alojamiento y servicio de comidas (26,0%), 
comercio (10,5%) y agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca (45,5%). Sin embargo, la 
ocupación informal se expandió en 19,8%, 
llegando a un total de 279.344 personas.

THE FIRM

Nueva York N°9, piso 18, Santiago
www.fragomen.com
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Gerente Legal.

La equidad de género 
y el mundo legal

“Sé que no hemos roto el más alto y duro techo 
de cristal al que nos enfrentamos, pero lo 

haremos, y espero que antes de lo que podemos 
pensar ahora mismo”. Son parte de las palabras que 
Hillary Clinton pronunció luego de perder la elección 
presidencial de EE. UU. en 2016. Ella se refería a 
todas las mujeres que, preparadas y con destacables 
trayectorias, no han podido alcanzar los más altos 
cargos en política o en su carrera profesional.

Han pasado 6 años desde entonces y, pese a que 
ese mismo país tiene hoy, por primera vez en su 
historia, a una mujer en el cargo de vicepresidenta, 
las cosas no han cambiado demasiado.

Pero ¿cuáles son las razones detrás de esta 
problemática? Según los expertos, los factores son 
múltiples, muchos arraigados en temas culturales, 
pero en lo laboral el principal está relacionado con 
el diseño de las estructuras organizacionales y 
cómo se ha perpetuado en ellas el círculo vicioso 
de quien tiene más oportunidades de desarrollo 
profesional es quien pone a la empresa o su carrera 

por sobre su vida familiar y personal.

Y es ahí donde parte uno de nuestros mayores 
problemas, ya que existe una construcción cultural de 
que somos las mujeres las responsables de ejercer 

y liderar los roles relativos al cuidado del hogar 
y la familia, por lo que se asume, erróneamente, 
que nuestro rol laboral y desarrollo profesional 
inevitablemente quedan en segundo plano. 

En el mundo legal la realidad no es distinta, incluso 
las diferencias se van exacerbando a medida que 
va avanzando la carrera. Si bien en el ingreso a las 
escuelas de Derecho podemos hablar de equidad 

de género -el porcentaje promedio es de 50% 

mujeres y 50% hombres- el problema comienza a 
visibilizarse una vez que los abogados ya titulados, 
se enfrentan por primera vez al campo laboral real. 
Es un hecho que las firmas de abogados contratan 
más hombres que mujeres y que sus directorios 
están lejos de ser paritarios. Incluso es posible 
constatar que muchos ni siquiera cuentan con 

socias como integrantes.

Lamentablemente, en las empresas las cosas no 
son tan diferentes y la mayoría de los abogados a 
cargo de sus áreas legales siguen siendo hombres. 
Un ejemplo de ello es que en el último ranking 
GC Powerlist Chile de 2019, de 100 abogados 
destacados solo 25 eran mujeres. Por su parte, la 
realidad de la Corte Suprema no dista mucho de 
esto tampoco. En el caso de Chile, las mujeres 
alcanzan solo el 33% de la dotación total. 

Mucho se habla de que las oportunidades existen, 
pero que hemos sido nosotras las que hemos 

decidido privilegiar la maternidad u otros aspectos 
personales de nuestra vida, sin querer reconocer 
que el problema está en que no existe igualdad 
en la cancha cuando estas oportunidades se 

presentan. Las mujeres llevamos sobre nuestros 
hombros la carga de ser quienes desarrollan, en su 
mayoría, los roles de cuidado en nuestros entornos 
y se nos exige socialmente que esa sea nuestra 
prioridad, obligándonos a poner nuestro trabajo y 
desarrollo profesional en segundo plano. 

“Las mujeres habrán alcanzado la verdadera 
igualdad cuando los hombres compartan con ellas 

la responsabilidad de la crianza de la siguiente 

generación” dijo hace años atrás Ruth Bader 
Ginsburg, emblemática jueza de la Corte Suprema 
norteamericana, y hoy su declaración sigue más 
vigente que nunca.
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El Sernac y el tratamiento de datos personales. Con fecha 24 de diciembre de 2021 se publicó la Ley N° 
21.398, que introdujo importantes reformas al ordenamiento de protección a los consumidores. Entre ellas, 
otorgó al SERNAC competencia para fiscalizar, litigar y negociar temas relacionados con los datos personales 
de los consumidores. En ese contexto, el 18 de enero de 2022, el SERNAC dictó la Resolución Exenta N°33, 
interpretativa sobre protección a los consumidores frente al uso de sistemas de inteligencia artificial en las 
relaciones de consumo. Entre varias otras cosas, el SERNAC señaló que para que proceda el tratamiento de 
datos personales de los consumidores es necesario que el proveedor obtenga de ellos (y sea capaz de verificar) 
un consentimiento válido (específico, informado y expreso); pudiendo siempre el consumidor revocar ese 
consentimiento. Asimismo, señaló que el proveedor siempre deberá emplear la debida diligencia para cuidar 
los datos personales de los consumidores, asumiendo la responsabilidad por los daños que pudieran padecer. 
Finalmente, señaló que los proveedores solo podrán utilizar los datos personales en los fines para los cuales 
fueron recolectados; y si el tratamiento es autorizado mediante cláusulas de contratos por adhesión, esos fines 
deberán estar relacionados con la respectiva relación de consumo.

Regulación a los Influencers. El 16 de junio de 2022 se dictó la Resolución Exenta N° 534, sobre publicidad 
nativa e influencers. Entre otras cosas, la Circular aclara que los influencers y su actividad están sometidos a las 
reglas generales del consumo. En ese sentido, el Sernac señaló que la responsabilidad civil e infraccional en 
caso de incumplimientos a la Ley del Consumidor en lo que se refiere a la publicidad recae sobre la empresa 
anunciante. Esto es, sobre quién financia a los influencers. Ahora bien, los influencers podrán ser responsables 
personalmente por infracciones a la LPC, cuando ellos comercialicen y ofrezcan sus propios productos o 
servicios, es decir, en aquellos casos que actúen en calidad de proveedores anunciantes. Asimismo se señala 
que un estándar mínimo de transparencia en estas materias es que los proveedores e influencers adviertan a los 
consumidores que el contenido que están visualizando es publicitario.
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Fiscal Área Legal.
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Fiscal Área Legal.

Ley de Protección al Consumidor: 
Aciertos y desaciertos

Con la dictación de la Ley N° 21.398, el sistema 
de protección de los consumidores ha dado un 

vuelco. Según palabras de la profesora Francisca 
Barrientos, estamos frente a una nueva forma de 
entender la aplicación práctica del sistema de 
protección, constituyéndose un nuevo modelo 
que plantea desafíos para los proveedores, el 
Sernac y los juzgados, que si bien viene a fortalecer 
y ampliar el alcance de la protección de los 
derechos de los consumidores, no está exento de 
dificultades en su aplicación. 

En primer lugar, la incorporación del inciso tercero 
del artículo 3° consagra el efecto expansivo de los 
derechos del consumidor, los cuales deben ser 
entendidos como tales, independiente de si estos 
se encuentran consagrados en la Ley N° 19.496 o 
en cualquier otro cuerpo legal, con lo que la norma 
de protección deja de ser clasificada como una 
norma “sectorial”. 

Adicionalmente, el reconocimiento expreso del 
principio pro consumidor como directriz en la 

interpretación, no solo de las normas contenidas 
en la Ley N° 19.496, sino que también en la 
interpretación de los contratos de adhesión, asienta 
el carácter protector y facilita la labor hermenéutica, 
toda vez que ya no se hace necesario aplicar 
dicho principio a través de la irrenunciabilidad de 
los derechos, sino que de manera directa por los 
nuevos artículos 2 ter y 16. 

Ahora bien, la aplicación práctica de este nuevo 
sistema obliga a dar una mirada amplia, sistemática 
e integrada al derecho del consumo por parte 

de los actores que intervienen en el sistema de 
protección. Por un lado, se constituye en un desafío 
para el Sernac el tener que coordinarse con otros 

organismos al momento de ejercer sus amplias 

competencias y efectuar no solo una readecuación 
de sus facultades de fiscalización, las cuales deben 
ser coherentes con la publicación de directrices y 
circulares interpretativas; sino que también repensar 
los procesos internos a través de los cuales ejercen 
dichas facultades, procurando un papel más activo 
en la elaboración de planes anuales de revisión 
de las industrias que sintonicen también con las 

labores de las demás autoridades sectoriales. 

Por el lado de los juzgados, sean estos civiles o de 
policía local, se exigirá un estudio y conocimiento 
acabado de la normativa al momento de resolver 
un conflicto, toda vez que las normas de protección 
ya no solo se remiten a la Ley N° 19.496, sino que a 
cualquier otra norma y/o reglamento que regule la 
materia que se ventila, incrementando la dificultad a 
la hora de fallar. 

Finalmente, los proveedores se verán enfrentados 
a incorporar dentro de sus políticas este sistema 

protector, extendiéndolo a todas aquellas normas y 
reglas sectoriales que puedan contener derechos 

de los consumidores. Todo lo antes expuesto 
ciertamente traerá aparejada una dificultad 
interpretativa de las normas sectoriales en el 
evento que las mismas no sean consistentes entre 
sí, conflicto que deberá ser resuelto a la luz del 
principio protector del consumidor. 

En segundo lugar, la reforma vino a ampliar el 
ámbito de aplicación del derecho a retracto, 
garantía sumamente relevante en el escenario 
actual, considerando que en 2021 la contratación 
electrónica creció en un 70% en relación al año 
anterior, y que se espera que siga creciendo en 
torno al 30% de aquí a 2025. 
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Estudio del Mercado Fúnebre. La Fiscalía Nacional Económica (FNE) se encuentra realizando un 
Estudio del Mercado Fúnebre, que podría dar lugar a propuestas de reformas regulatorias, o incluso 
al ejercicio de acciones judiciales. En ese marco, la FNE expuso recientemente ante la Cámara de 
Diputados un avance de su Estudio.

Entre otros aspectos, la FNE sostuvo que (i) los consumidores presentarían sesgos de comportamiento 
que generarían una alta dispersión en los precios pagados por dichos servicios, debido a que –según 
la FNE– los consumidores se alejarían del presupuesto de racionalidad (homo economicus) en su toma 
de decisiones; y (ii) existirían altos costos de búsqueda para los consumidores, debido a una supuesta 
falta de información por parte de los proveedores.

Pensamos que ambas conclusiones preliminares de la FNE surgen de un supuesto cuestionable y que 
eventualmente podrá ser refutado en las instancias pertinentes, cual es que los consumidores toman 
su decisión de compra en el instante de fallecimiento del ser querido, y no tienen capacidad racional 
de prever un evento cierto (el fallecimiento propio o de un ser querido) y tomar una oportuna decisión 
económica en consecuencia. 

Con todo, en estas circunstancias pareciera conveniente que los agentes del mercado actúen 
proactivamente y analicen si sus políticas y contratos se adecúan a las normas de la libre competencia.
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Director de Asuntos Corporativos Legal y 

Compliance de Cervecería AB InBev.

Sostenibilidad, libre 
competencia y cumplimiento

No cabe duda que en relación a las empresas, 
en cualquiera de sus formas y dimensiones 

como también sobre sus actividades y operaciones, 
las expectativas de la sociedad han evolucionado 
en los últimos 20 años. Al punto de incluso 
reconfigurar su propósito y su rol como agente 
de cambio ,respecto de los grandes desafíos que 
enfrentamos como humanidad como el cambio 

climático y la desigualdad. 

Hitos relevantes de esta evolución representan 
algunas acciones que entidades como la 

Organización de Naciones Unidas, el Foro Económico 
Mundial y la Business Roundtable han realizado 

para instalar una tendencia de hacer empresa hacia 

un capitalismo sostenible con la incorporación de 
incumbentes externos a las compañías como objeto 
de su propósito y beneficiarios de su actividad; 
oponiéndose al colectivismo global que se instaló en 
los años 70 y que planteaba que el objeto exclusivo 
de la actividad de las empresas era el beneficio 
económico de sus dueños, socios o accionistas.

En este contexto, se han generado numerosas 
posiciones en la tradición jurídica de los países 
que han visto su surgimiento, con adherentes y 
detractores, especialmente en Estados Unidos y con 
casos emblemáticos a nivel jurisprudencial como 
Citizen United y Masterpiece Cake Shop, que han 
alimentado la discusión sobre la nueva concepción 
de la función de la empresa. 

Ahora, sin perjuicio de que la discusión jurídica 
está lejos de concluir, en la práctica, un grupo muy 

relevante de stakeholders que son los denominados 

inversionistas y sus mandatarios, han comenzado 
a empujar la implementación de acciones de 
transparencia y entrega de información por parte 
de las empresas, para que esta información 
cumpla con ciertos estándares que les permita ser 
parametrizada, trazable y por tanto confiable. Esto, 
para efectos de contar con más y mejor información 
para decidir si invertir o no en una cierta compañía 
o proyecto, con base en su propuesta de valor, el 
modelo de negocio, criterios de riesgos actuales o 
potenciales, entre otros factores y así proyectar con 
cierta razonabilidad la obtención de una rentabilidad 
para su inversión.

Como sabemos, los mercados económicos 
funcionan en base a la confianza y en ese contexto 
la información y su calidad, son claves. Ya hemos 
visto en el pasado cómo ciertos eventos de malas 
prácticas (y delitos) corporativos a nivel mundial y en 
Chile han derivado en la pérdida de esa confianza, 
la disminución de la reputación y de la legitimidad 
sobre los incentivos de la actividad de las empresas, 
como también otros efectos colaterales como 

la pérdida de valor bursátil y la generación de 
regulaciones más restrictivas y fiscalizaciones más 
intrusivas por parte de la autoridad. 

Por lo anterior es que nace la implementación de 
métricas de información denominadas ESG o ASG 
(Ambiental, Social y Gobernanza, en español) que 
vienen a establecer un marco común para que 
las empresas que estén alineadas a un propósito 
con base en la primacía del beneficio de sus 
stakeholders, puedan entregar información sobre su 
actividad. Esta información puede ser en términos 
económicos, medioambientales, sociales y de 
gobierno para que quienes integran su ecosistema 

cuenten con información adecuada de la operación 
de la empresa.

Desde el punto de vista interno, estas métricas 
a su vez representan una línea de base para 
medir y gestionar sus riesgos; y lograr, en el caso 
que el análisis se integre con su negocio, que 
eventualmente este sea más sostenible en el tiempo 
ya que representa más información actualizada y 
permanente para gestionarlo y con ello, ser más 
resilientes a los shocks internos o externos que 
puedan afectarles.
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Cervecerías en pandemia ¿sufriendo las 
consecuencias o aprovechándose de 
ellas? El 24 de agosto de 2022 la Fiscalía 
Nacional Económica (FNE) archivó la 
denuncia por discriminación arbitraria en 
contra de productoras y distribuidoras de 
cervezas.Durante el Covid-19, se acusó dar 
un trato preferencial a los supermercados 
en desmedro de los almacenes y botillerías. 
La FNE descartó la denuncia, porque la tasa 
de cumplimiento de lo comprometido fue 
similar en ambos canales y el nivel de ventas 
aumentó en el segmento minorista, producto 
de la crisis sanitaria y económica.

Primera cervecería en conseguir la 
aprobación de un sistema de gestión de 
residuos. El 8 de agosto de 2022, el Tribunal 
de Defensa de la Libre Competencia (TDLC) 
aprobó el primer Sistema de Gestión de 
Envases y Embalajes en el marco de la Ley REP.

Dentro de sus 25 miembros, hay productoras 
y distribuidoras de cervezas.

El TDLC identificó riesgos: socios vendedores 
de un mismo producto o gestores que 
compiten en los mismos procesos de 
licitación. Por esto, aprobó el Sistema sujeto 
al cumplimiento de medidas que mitigan los 
riesgos a la libre competencia.
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Gerente Legal y Compliance.

¿Cómo se enfrenta un proceso de 
M&A desde la fiscalía?

Han sido diversas las compañías chilenas que 
han vivido un proceso de M&A (Mergers and 

Acquistions), sea porque han sido fusionadas o 

vendidas. Se trata entonces de un proceso que 
llevan adelante los asesores financieros y legales 
de las partes, pero sin dejar de lado la relevancia 
que tiene en tal proceso el management de esas 

compañías, y en particular la gerencia legal o 
fiscalía.

Frente a la pregunta ¿Cómo se enfrenta un proceso 
de M&A desde la gerencia legal o fiscalía? Lo 
primero que debemos tener claro es que en un 

proceso de adquisición o fusión, el rol de la fiscalía 
es clave, pues hará una función de facilitador, 
coordinador y de apoyo en la transacción que será 
esencial para el buen cierre del negocio.

Tengamos presente que, probablemente no será 
el gerente legal quien lidere ese proceso sino que, 
en ocasiones, contará con un abogado asesor o 
un equipo de ellos que se sentarán en la mesa 
negociadora junto con los asesores financieros; la 
gerencia legal hará de interlocutor o canalizará lo 
que los asesores necesiten de la compañía, por lo 
tanto la comunicación con ellos debe ser fluida. 

Tan pronto se inicia un proceso de M&A y durante 
todo el proceso de negociación, será importante 
que el gerente legal recalque, entre quienes 
conocen de esta transacción en su organización, 
que mientras el acuerdo no se haga público, tienen 
el deber de mantener la confidencialidad del mismo. 

Ello cobra mayor relevancia en compañías que 
transan sus acciones y/o bonos en la bolsa 
de valores, pues, el no cumplimiento de esta 
obligación puede llevar no solo a vulnerar el 
deber de reserva, sino que también exponerse 
a sanciones más severas (como penales) por el 
eventual uso de información privilegiada. 

Por ello, una buena práctica que puede 
implementar la gerencia legal, al interior de una 
compañía, es que todos aquellos que están en 
conocimiento de esta transacción, incluido los 
directores, firmen un acuerdo de confidencialidad. 
Adicionalmente y para el caso que una o ambas 
partes sea una sociedad anónima abierta, 
establecer formalmente un periodo de bloqueo 

(prohibición) para transar valores de esa compañía, 
durante todo el tiempo que tome la transacción o al 
menos hasta que esta se haga pública.

Iniciada la etapa de negociaciones, sabemos que 
tendremos por delante un importantísimo (y en 
la mayoría de los casos demandante) proceso de 
due diligence. Los compradores, o bien quienes 
se fusionan, piden un due diligence completo, y 
si bien hasta hace un tiempo abarcaba más bien 
ámbitos tributarios y financieros, hoy comprenden, 
al menos, aspectos societarios, contractuales, 
laborales, inmobiliarios, juicios, propiedad 
intelectual, gobierno corporativo y, por supuesto, 
de compliance.

Para comenzar este proceso, la contratación 
de un virtual data room (VDR) para acceder 
a la documentación de las partes se hace 
imprescindible, un VDR que sea amigable en su 
uso, se ajuste a las necesidades de la negociación, 
y por sobre todo sea seguro dada la información 
sensible que se proporciona. 

La gerencia legal recibirá el listado de solicitud 
de documentos (elaborado por la contraparte). La 
primera revisión es importante para distribuir el 
requerimiento entre las áreas de la compañía, pedir 
las aclaraciones de tal listado a la contraparte y 
determinar aquella información que no se cuenta o 
no es aplicable al caso. 
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Uno de los efectos económicos que se generaron con la pandemia fue la restricción de la actividad 
económica, donde el turismo se vio seriamente afectado, entre ellos, la entretención que se presta 
en los casinos. Para superar esta crisis, Enjoy tuvo que reestructurar toda su deuda, nacional e 
internacional, en el marco de una reorganización judicial.

Con fecha 14 de agosto de 2020 se celebró la Junta de Acreedores de Enjoy, con el apoyo del 100% 
de los acreedores garantizados, y del 93,04% de los acreedores valistas, que aceptaron íntegramente 
el nuevo plan de pagos de la compañía.

El objeto del Acuerdo de Reorganización versó sobre: i) La continuación de las actividades 
comerciales de empresa para seguir generando recursos; ii) el otorgamiento de nuevas condiciones 
para el pago de los créditos afectos al Acuerdo; iii) la conversión de al menos un 70% de la deuda 
valista en bonos convertibles en acciones, con un fuerte incentivo a la conversión en acciones; y iv) la 
obtención de recursos por un monto de hasta cincuenta y cinco mil millones de pesos mediante un 
crédito puente a ser prepagado con la emisión de un bono convertible en acciones.

Todo lo anterior se cumplió satisfactoriamente el 24 de febrero de 2022; por esta razón la empresa dio 
por cumplido su Acuerdo de Reorganización, pasando a constituir este caso con el primero donde 
una compañía en casi un año y medio supera su situación de crisis financiera. 

Además, fue el primer caso en Chile en que una empresa en reorganización recurre a las normas de 
protección establecidas en el Capítulo XV de la Ley de Insolvencia de los EE. UU., para ser oponible a 
los acreedores de ese país, los efectos del Acuerdo adoptado en Chile.

PRESTIGIO RECONOCIDO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL
Ha sido destacado en su especialidad por prestigiosos directorios  
y rankings legales.

EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO
Cuenta con abogados e ingenieros capacitados con postgrados  
orientados a la asesoría en reestructuración financiera e insolvencia.

CAPACIDAD DE NEGOCIACIÓN
El estudio ha aprobado el 96,4% de los Acuerdos de Reorganización  
presentados.

ESTRATEGIAS PARA MANEJAR SITUACIONES DE CRISIS
Nelson Contador es reconocido por su capacidad de realizar ajustes  
estratégicos para asegurar el objetivo planteado.

EXPERIENCIA EN DIVERSOS RUBROS
Ha entregado servicios a empresas de las industrias agrícola,  
construcción, comercio, minería, salmoneras, casinos ; entre otras.

CREDIBILIDAD EN LA INDUSTRIA LEGAL FINANCIERA
En los últimos 10 años ha reestructurado más de US$ 7.200 
millones en pasivos.

N U E S T R A S  FO R TA L E 
Z A S

Desde 1981, especializados en materias 
de crisis financieras de compañías, a través 
de:

NELSON CONTADOR  ABOGADOS & 
CONSULTORES

P RO C E D IMIE N TO S  
D E  R E O RGA N IZ AC 

IÓ N

J U D IC IA L

P RO C E D IMIE N TO S  
D E  L IQ U IDAC IÓ N

R E E S T R U C T U R AC 
IÓ N  F IN A N C IE R A  D 

IR E C TA

( N O  J U D IC IA L )  Y  OT 
RO S  S E RV IC IO S 
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Servicios y 
recursos humanos

Katherine Barcia Schott.

Gerente Legal para Chile, Argentina y Perú de ADP.
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Gerente Legal para Chile, Argentina y Perú de ADP.

Compliance Laboral:
De obligación a oportunidad

Las relaciones laborales implican desafíos mucho 

más amplios que el mero cumplimiento de los 
bloques normativos laborales aplicables a cada país 
de la región. Desde la necesidad de adecuación 
a las distintas modalidades de trabajo o de pago 

(especialmente acelerada por la reciente pandemia 
y la crisis social y económica) hasta la necesidad de 
generar el compromiso de los funcionarios como 

un factor determinante para la productividad. El 
labor compliance está también influenciado por 
factores indirectos derivados de una abundante 
producción normativa que se crea o actualiza como 
parte de distintas recomendaciones y convenios 
internacionales, creando nuevos estándares 
mínimos de cumplimiento. 

Dentro de estos compromisos internacionales 

podemos destacar la normativa de Protección de 
Datos y Propiedad Intelectual, Leyes Anticorrupción 
con sus respectivos modelos de prevención 
y la reciente normativa para la prevención de 
delitos informáticos que, por las materias que 
tratan, implican desafíos de prevención, inversión 
en infraestructura, seguridad, transformación 
digital e incluso abren la discusión a aspectos de 
extraterritorialidad de la ley, dependiendo del tipo de 
relación de empleo que se implemente y de los datos 
que se controlen o procesen a propósito de esta. 

Vale mencionar que estas normativas no suelen hacer 
diferencias respecto de la industria o tamaño de 
empresa de que se trate y, por ajenas que parezcan 
a la gestión de recursos humanos, tienen una alta 

posibilidad de impactar en sus procesos y en la 
imagen corporativa dependiendo de la aplicabilidad 
de multas o sanciones según corresponda.

A modo de ejemplo y como producto de estas 
legislaciones especiales, las áreas de gestión de 
personal y RR.HH ya han debido incorporar en su 
esfera de control aspectos tan diversos como el 
adecuado uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en el ambiente laboral, cumplimiento 
de normativa de inclusión (obligatoria y sujeta a 
cuotas y sanciones en algunos países), estructuras 
de protección, custodia y eliminación de datos de 
candidatos y empleados en su rol de controladores, 
transparencia en los procesos de contratación, gestión 
del conflicto de interés al interior de la empresa, 
etc. Del mismo modo, las distintas iniciativas de 
modernización de los Estados y los “Gobiernos 
Digitales” crean nuevas necesidades de adaptación de 
los procesos laborales internos. A modo de ejemplo, 
las declaraciones anuales de impuestos en Chile (SII) o 
más recientemente en Argentina (Libro Ley) se deben 
realizar a través de plataformas tecnológicas externas y 
gubernamentales, que implican un fuerte componente 
de adopción interna de nuevas tecnologías y/o 
contratación de partners especializados. 

Este espectro tan amplio de obligaciones que 
requieren cumplimiento puede convertirse en una 
gran carga, dependiendo del estado de madurez de 
cada organización, de su tamaño y de los recursos 
destinados por esa organización a la identificación, 
prevención y gestión de riesgos. 

No obstante, el cumplimiento también puede 
alzarse como una oportunidad diferenciadora en el 

mercado si se aborda de forma oportuna, apropiada 
y se integra en la cultura organizacional ,a través 
de modelos de compliance laboral orientados al 

cumplimiento y la prevención, así como la adopción 
de buenas prácticas o códigos de conducta que 
tiendan a una cultura de cumplimiento “mejorado” 
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Dictamen N°810/15 de la Dirección del 
Trabajo, 19 de mayo de 2022. Reconsidera la 
doctrina vigente sobre acuerdos celebrados 
por grupos negociadores, sosteniendo 
que no es posible considerarlos como 
un instrumento colectivo de aquellos 
regulados en el Libro IV del Código del 
Trabajo y que no existe impedimento 
para que los trabajadores parte de dichos 
acuerdos se afilien, durante su vigencia, a 
una organización sindical para participar en 
procesos de negociación colectiva.

Boletín 11.179-13. Proyecto de Ley que 
Modifica el Código del Trabajo con el 
objeto de reducir la jornada laboral. El 23 
de agosto de 2022, el Gobierno anunció que 
pondrá suma urgencia al proyecto de ley 
que reduce de 45 a 40 horas la jornada de 
trabajo semanal, formulando indicaciones 
que, entre otras materias, apuntan a una 
implementación escalonada de la reducción 
de jornada, en un plazo de cinco años. 

Tribunal Constitucional. Requerimiento 
de Inaplicabilidad, 2 de agosto de 2022, 
Rol 12.882-22 INA. Modifica la línea 
jurisprudencial en relación con la prohibición 
de contratar con el Estado por un plazo 
de dos años a empresas condenadas por 
prácticas antisindicales o por infracción 
a derechos fundamentales, al rechazar 
un requerimiento, sosteniendo que dicha 
inhabilidad no resulta desproporcionada ni 
injusta toda vez que constituye una exigencia 
de cumplimiento de la ley. 

Ley N°21.431 que modifica el Código 
del Trabajo regulando el contrato de 
trabajadores de empresas de plataformas 
digitales de servicios. El 1 de septiembre de 
2022 entró en vigencia la ley que regula las 
relaciones entre trabajadores de plataformas 
digitales, dependientes e independientes, y las 
empresas de plataformas digitales de servicios 
prestados en Chile, materia que carecía de 
regulación especial en nuestro país.

THE FIRM

Av. Apoquindo 3500, Piso 16, Las Condes, Santiago
www.bsvv.cl
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Subgerente de Asuntos Legales.

Teletrabajo y gerencia legal

A partir de marzo de 2020, en Aguas Andinas 
adoptamos el teletrabajo de un modo bastante 

extendido. Como en muchos otros rubros, esta 
modalidad fue la alternativa para enfrentar el brote de 
Covid-19. Y en el caso de nuestra empresa, prestadora 
de un servicio básico para la ciudad, apenas hubo 
asomos de la emergencia y solo mantuvieron 
asistencia los funcionarios que realizaban tareas 

estrictamente ligadas a la continuidad del suministro.

Fuimos de las primeras grandes compañías en 
tomar ese camino. Sin tiempo para ensayos, quienes 
podíamos trabajar desde casa implementamos este 

cambio hasta que la situación sanitaria mejorase. 
No tuvimos forma de saber entonces lo extensa 
que sería esta contingencia, ni mucho menos que 
dábamos paso a una pandemia inédita, cuyas 
consecuencias cambiarían, quizás para siempre, 
la forma en que trabajamos (trajes y corbatas 
acumulando polvo en algún armario son mudos 
testigos de esta verdadera revolución).

Antes de la pandemia el teletrabajo ya existía, pero 
seamos francos: era una práctica ajena al entorno 
legal, reservada para áreas de TI u otros equipos 
ligados a rubros más tecnológicos. El mundo jurídico 
se mantenía fiel a las herramientas convencionales 
para efectuar sus quehaceres. Hasta que el covid 
llegó con toda violencia e instaló sus propias reglas. 
Generó una crisis en el sentido más profundo de la 
palabra, ofreciendo una oportunidad, empujándonos 
al cambio y moviéndonos hacia la búsqueda de 
nuevas formas y a imaginar mejoras que nunca 
habíamos osado explorar. 

Poco a poco, rutinas y procedimientos que habían 
sido pensados y diseñados en clave de presencialidad 
fueron mutando a su símil digital: reuniones o 
comparecencias a tribunales se transformaron en 

sesiones de Zoom, y las revisiones de contratos ya no 
concluían con un timbre o visto bueno, sino que con 
una firma electrónica. Algunas de estas novedades 
mostraron ser sumamente eficientes y valiosas, y 
pudimos observar el mundo de posibilidades que 
teníamos enfrente. 

De ese remezón ya han transcurrido dos años. 
Aprendimos mucho. El teletrabajo que previo a 
esta crisis parecía un imposible, es hoy parte de la 
cotidianeidad. Conocimos sus ventajas, como por 
ejemplo su importancia para mejorar la conciliación 
con la vida familiar; la fabulosa posibilidad de eliminar 
traslados innecesarios e incluso de ahorro en gastos 

de almuerzo. Y pudimos, por otra parte, apreciar 
también los aspectos únicos e insustituibles de ir a una 

oficina, como el valor del contacto humano, la riqueza 
de intercambiar opiniones en forma personal e incluso 

el mérito de las ideas que surgen de modo repentino 

y casi siempre de encuentros inesperados, en el 
ascensor o en un pasillo.

¿Qué viene ahora? La búsqueda de un equilibrio 
entre lo mejor de estos mundos. En el caso de Aguas 
Andinas se ha adoptado un modelo híbrido, en que 
alternamos días de presencialidad y de trabajo a 
distancia, esquema que al parecer será la nueva 
realidad (estudios de Harvard Business Review indican 

que un 73% de los trabajadores valoran las opciones 
de flexibilidad).

Huelga decir que no ha sido un camino fácil. Todo este 
cambio se ha dado en tiempos de alta incertidumbre, 
con una pandemia que causó y sigue provocando 
graves impactos. 
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Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

El Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo (Decreto 594) 
regula en sus artículos 12 y 14 la obligación del empleador de mantener el insumo de agua potable a sus 
trabajadores.

Dicho reglamento dispone en su artículo 12 que el lugar de trabajo deberá contar con agua potable destinada 
al consumo y necesidades básicas de higiene y aseo personal, de uso individual o colectivo. Luego, el artículo 
14 dispone que todo lugar de trabajo que tenga un sistema propio de abastecimiento, el cual debe estar 
previamente aprobado por la autoridad sanitaria, tiene que mantener una dotación mínima de 100 litros de agua 
por persona y por día.

Si bien en la práctica es difícil para toda empresa asegurar 100 litros de agua por persona al día, la Dirección del 
Trabajo ha interpretado la norma de manera bastante literal. 

De esta manera y atendidas las dificultades prácticas asociadas a esta normativa, en la eventualidad de 
enfrentarse el empleador ante un corte en el suministro de agua potable, una alternativa para que las empresas 
puedan cumplir con la exigencia legal sería solicitar, a aquellos trabajadores que pueden prestar servicios 
remotamente, que trabajen mediante la modalidad de teletrabajo aquellos días de corte de agua. 

Para efectos de lo anterior, sería conveniente suscribir como medida preventiva ante eventuales cortes de 
suministro de agua, un anexo de contrato con los trabajadores en el cual se acuerde que el empleador, ante el 
evento de producirse dichos cortes,  pueda requerir al trabajador la prestación de servicios bajo modalidad de 
teletrabajo desde su domicilio, o bien desde el lugar que este informe al empleador, según sea lo acordado.
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Gerente Asuntos legales & Regulatorios, Australis Seafoods S.A.

Director SalmonChile A.G.

Contribución de la industria del salmón a la descentralización 
y desarrollo del sur de Chile

La industria del salmón es sinónimo 

de innovación y descentralización. La 

salmonicultura ha implementado la tecnología 

de producción de alimento de mayor desarrollo 

en las últimas décadas. Nuestra historia, la cual 

cuenta con un poco más de 35 años, habla de 

emprendimiento, éxitos, crisis, y aunque hay pocas 

dudas de los avances, también han existido errores 

y mucha resiliencia. Así lo han demostrado las 

compañías productoras, proveedoras y en especial, 

sus trabajadores durante su historia, realizando 

grandes esfuerzos para sacar adelante un sector 

productivo muy relevante para el desarrollo del sur 

de Chile. 

Chile es el segundo productor mundial de 

salmones. A nivel nacional, es el segundo producto 

de exportación después del cobre, y genera más de 

71 mil empleos (directos e indirectos). Por otra parte, 

contribuye con $15.000 MM anuales en patentes 

acuícolas, y más de $5.000 MM comerciales en las 

regiones donde opera, además de los impuestos 

asociados a las operaciones. 

En términos de productividad, alrededor de la 

industria existen más de 7 mil pymes que operan 

desde la región del Bio-Bio hasta la región de 

Magallanes y de la Antártica Chilena, y que 

tienen a la salmonicultura como su principal o 

exclusivo cliente. 

La salmonicultura es un ejemplo evidente de 

descentralización y actividad regional. Ha sido una 

oportunidad para progresar y lograr una mejor 

calidad de vida para miles de chilenos del sur y 

también para personas de otras zonas del país, 

convocados por el impulso de esta actividad. La 

salmonicultura ha demostrado por décadas que es 

un motor económico y descentralizador, de la mano 

del desarrollo de la innovación y con mucho temple, 

empuje y capacidad de gestión de sus trabajadores. 

Con la apertura de pisciculturas, centros de cultivo 

en mar y plantas de procesamiento surgió mucho 

más que un inédito y próspero polo de desarrollo 

productivo en la zona austral de Chile. Todos 

juntos, empresarios, trabajadores, proveedores y 

comunidades, comenzamos una transformación 

silenciosa por impulsar la movilidad social, la 

equidad de género en una industria en la que aún 

subsiste una subrepresentación femenina, pero que 

cada día se ve una mayor participación, al igual que 

la participación de los jóvenes. Hoy, esa bandera 

transformadora y de futuro flamea con fuerza en 

estas tierras meridionales. 





https://www.subpesca.gob.cl/portal/615/articles-115330_documento.pdf
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Gerencia Legal & Cumplimiento. 

Fiscal versus jefe de cumplimiento: 
¿Son lo mismo?

Este es un tema importante y que se discute cada 
día más, dada la mayor relevancia que tiene un 

oficial del cumplimiento en cualquier compañía y la 
natural inquietud sobre si esta figura es compatible 
con la de una fiscal o gerente legal. En el mundo 
ideal sería preferible que estos dos roles sean 

independientes, pero que trabajen mano a mano. 

En el caso nuestro, la dualidad de cargo ha sido 
instaurada desde hace cuatro años y, de acuerdo 
a los resultados internos y evaluaciones del 
directorio, ha funcionado correctamente. No todos 
los colaboradores de la compañía pueden conocer 
en persona a la gerenta legal. Sin embargo, todos 
(deberían) reconocer al oficial del cumplimento, 
también por la cercanía que este último debe tener 

con los equipos a través de la confianza generada.

En caso de que exista dualidad, y para que funcione 
correctamente, es primordial tener adecuadamente 
definidas desde el principio las descripciones de los 
cargos y sus respectivas responsabilidades, además 
de dejar claramente establecido a quién reportará 
esta persona en sus distintos roles. 

Si el rol principal del fiscal hoy es, entre otros, 
velar por el cumplimiento de la empresa de toda 
la normativa vigente, asesorar a todas las áreas 
de la empresa en temas legales y participar en la 

toma de decisiones con la gerencia, comunicando 
adecuadamente sobre los riesgos inherentes 

en cualquier decisión; el oficial de cumplimento 
debe, por su parte, concentrarse no solamente en 
identificar los riesgos de empresa de acuerdo a la 
Ley de Responsabilidad Penal de las Empresas, sino 
implementar su respectivo modelo de prevención 
de delitos, mitigar estos mismos riesgos y monitorear 
las denuncias, promover valores y principios éticos 
a todos los niveles. Su actuación debe siempre, en 
cualquier circunstancia, regirse por los estándares de 
la Ley 20.393 e idealmente las normas ISO. Debe ser 
primordial asegurar la independencia de un oficial 
de cumplimiento y la posibilidad de intervenir en 
cualquier área del negocio sin que esto dependa de 
la gerencia general. 

Es importante que el gerente legal y oficial de 
cumplimiento sepa hacer la diferencia respecto 

de qué debe reportar y a quién. El gerente legal 
probablemente reportará directamente al gerente 
general, mientras que el EPD al directorio. Lo que 
tienen en común ambos roles, es que ambos 
deben conocer a la perfección el negocio, (re)
evaluando constantemente los riesgos propios a 
sus compañías y mitigándolos. 

Entonces, ¿pueden coexistir estos dos roles sin que 
también exista alguna controversia entre ellos? 

Desde mi punto de vista, me inclinaría a favor. Antes 
que nada, la Ley (N° 20.393 en este caso), no impide 
la dualidad de cargos, sino que instaura los requisitos 
que debe cumplir el EPD. Entre otros, podría tener 
un perfil jurídico, de control y de supervisión, con 
un componente ético, así como tener formación 
y experiencia práctica en materia de compliance. 
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Cambios a la Norma Lumínica. Desde 1998, Chile cuenta con una Norma de Emisión para la 
Regulación de la Contaminación Lumínica, que aplica a las regiones de Antofagasta, Atacama y 
Coquimbo. Dicha norma fue revisada en 2012, con el fin de establecer mayores exigencias, ampliar 
las fuentes reguladas e incluir nuevas tecnologías de iluminación (D.S.N°43/2012 Ministerio del 
Medio Ambiente). En línea con la tendencia internacional, y a partir del sostenido aumento en la 
contaminación lumínica y los efectos que produce en la salud de las personas y la biodiversidad, en 
abril de 2019 se inició una nueva revisión de la norma en cuestión, que culminó con la dictación del 
Decreto Supremo N° 1, del Ministerio del Medio Ambiente, que actualmente se encuentra en proceso 
de toma de razón ante la Contraloría General de la República.

Las principales modificaciones que se aplicarán a la norma vigente dicen relación con (i) la 
incorporación de la biodiversidad y la salud humana como objeto de protección, ya que la norma 
actualmente se encuentra limitada a proteger la calidad astronómica del cielo nocturno; (ii) la 
extensión del alcance territorial de la norma a todo el país, ya que hoy se encuentra limitada sólo 
para las regiones de Antofagasta, Atacama y Coquimbo; (iii) la reducción de la emisión de luz azul en 
todo el territorio (incluidas las ciudades); entre otras modificaciones.

Todo lo anterior, en consonancia con la tendencia mundial de consolidar al cielo nocturno como 
patrimonio para la humanidad, y el derecho a observarlo libre de contaminación lumínica, como una 
garantía universal de las personas. 
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